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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye el Informe de cumplimiento ambiental N°19, del 

Proyecto Hidroeléctrico San Bartolo, correspondiente al periodo de abril a julio  

2019. Es importante mencionar que para este periodo la empresa promotora, 

Corporación de Energía del Istmo LTD, S.A.,  mantuvo suspendidas todas las 

actividades del proyecto Hidroeléctrico San Bartolo. Por esta razón en el presente 

informe no se presentan evidencias de la aplicación de las medidas de mitigación, 

control y compensación  ambiental  establecidas en el Estudio de Impacto 

Ambiental y de la Resolución de Aprobación.  

La empresa promotora  está en la espera de la aprobación del Estudio de Impacto 

Ambiental,  Categoría II del proyecto denominado “Nuevo Sitio de Extracción PH 

San Bartolo”, con este proyecto se extraerá el material necesario para poder 

continuar con la construcción de la presa del Proyecto Hidroeléctrico San Bartolo.  

La resolución de aprobación DIEORA IA-362 – 2009, establece lo siguiente: 

“Presentar, cada cuatro (4) meses ante la Administración regional del ambiente 

correspondiente, para evaluación y aprobación, mientas dure la implementación 

de las medidas de mitigación, control y compensación un informe sobre la 

aplicación y la eficiencia de dichas medidas, de acuerdo a lo señalado en el EsIA 

Cat. III, y en la resolución que lo aprueba. Igualmente presentará un informe sobre 

la variación de la flora y fauna en el sitio del proyecto antes y durante la ejecución 

del proyecto; dicho informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e 

independiente de la empresa promotora del proyecto al que corresponde el 

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) en cuestión”.  

En cumplimiento con esta obligación, la empresa Promotora Corporación de 

Energía del Istmo, LTDA., S.A., cuenta con los servicios de la licenciada Lenin 

Torres, inscrita en el registro de Auditores Ambientales del Ministerio de Ambiente, 

con la Resolución AA-017-2015/Act. 2017, para que evalúe la eficiencia de las 

medidas de mitigación implementadas y presente el correspondiente informe de 

seguimiento del Estudio de Impacto Ambiental aprobado.  
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2. DATOS GENERALES DEL INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

 

El informe contiene una descripción del proyecto, problemas encontrados, 

cronograma y nivel de cumplimiento tanto del Plan de Manejo Ambiental, como de 

la Resolución que lo aprueba, finalmente se dan algunas recomendaciones 

técnicas. 

Cuadro No. 1. Datos generales del informe de seguimiento ambiental 

Datos generales Detalles 

Número de Informe de 
Seguimiento 

19 

Período a evaluar Abril - julio 2019.  

Proyecto:  Proyecto Hidroeléctrico San Bartolo.  

Empresa Promotora: Corporación de Energía del Istmo, LTDA., S.A. 

Personas a contactar: Alejandro Pérez Saldaña 

Dirección y Números de 
teléfonos: 

Calle 50, Torre Global Bank, Piso 11, oficina 1108. Tel 830 – 
6467; 830 6468; fax 830 6469. 

Auditor Externo: Licda. Lenin Torres  – Resolución AA 017-2015/Act. 2017 

Celular: 6919-4149 

Correo electrónico: Torres.lenin61@gmail.com 

 

3. ASPECTOS TÉCNICOS. El “Proyecto Hidroeléctrico San Bartolo”, consiste en 

el aprovechamiento de las aguas del río San Pablo para la generación de energía 

eléctrica renovable, con todas las medidas de mitigación, contempladas en el 

referido Estudio de Impacto Ambiental que se desarrolla en el Corregimiento de 

San Bartolo, Distrito de La Mesa, Provincia de Veraguas. El proyecto hidroeléctrico 

San Bartolo, para el período de abril a julio de 2019, mantuvo suspendidas todas 

sus actividades.  
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3.1. Breve descripción del proyecto, localización, características técnicas, 

modificaciones al proyecto inicial (si las hay). 

El proyecto hidroeléctrico San Bartolo, aprovechará las aguas del Río San Pablo, 

el arreglo final considera una presa de concreto compactado con rodillo (CCR) de 

41 metro de alto, constituida por tres bloques, el de margen izquierda, cauce y 

margen derecha. En el bloque central se localiza el vertedor de cresta libre. En el 

bloque de margen derecha se aloja la obra de desvío que se adaptará para alojar 

el descargador de fondo. Hacia la ladera derecha, se localiza la obra de 

generación constituida por la obra de toma, tubería de presión, la casa de 

máquinas al pie de presa y el canal de desfogue. La casa de máquinas se ubica 

en la margen derecha a pie de presa, es de tipo exterior. Tiene 46.18 m de 

longitud, 15.75 m de ancho a nivel de playa de montaje y 20.70 m de altura. En 

ella se instalarán dos unidades turbogeneradoras tipo Kaplan de eje vertical, las 

Coordenadas 909800 N y 471530 E. El acceso a la casa de máquinas es 

mediante un camino que se desarrolla por la ladera derecha de la corona de la 

presa a la plataforma de casa de máquinas en la playa de montaje a la elevación 

59.00. La restitución de los caudales turbinados, se hace por medio de un canal de 

desfogue de sección trapecial excavado en roca y revestido de concreto en su 

parte inicial; la platilla corresponde a la elevación 47.25 msnm; 18.00 m de ancho 

y 180.00 m de longitud. En las coordenadas 909650 N y 471 650 E. El área de 

estudio se ubica entre las coordenadas UTM 917000 Norte y 909500 Norte; y 

470000 Este y 472000 Este, adyacente al Río San Pablo, ubicado en el distrito de 

La Mesa, provincia de Veraguas. Margen izquierda 910010 N y 471753 E, margen 

derecha 909750 N y 471430 E. Área inundable del embalse es de 468 hectáreas 

en el NAME. 

Se presentó una modificación al proyecto la cual fue aprobada mediante la 

Resolución IAM-062-2014 de 24 de junio de 2014. El siguiente cuadro muestra la 

descripción de la modificación confrontándola con los componentes del estudio de 

Impacto ambiental categoría III aprobado. 
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Cuadro No 2. Descripción de la modificación  

Detalle Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría III “Proyecto 
Hidroeléctrico San Bartolo, 
aprobado mediante Resolución 
DIEORA IA 362 – 2009. 

Modificación Aprobada 

Resolución IAM-062-2014 de 
24 de junio de 2014 

Presa 

Tipo Gravedad Gravedad 

Material Hormigón CCR (Concreto Compactado 
con Rodillo) 

Características 
generales 

La presa será de gravedad de 
aproximadamente 36 metros de alto 
por 160 metros de largo en la cresta, 
de enrocado con pantalla de 
hormigón, con un vertedero natural 
de aproximadamente 250 metros de 
largo. La base de la cresta estará en 
el nivel 62 msnm. La cota del 
vertedero será de 95 msnm el cual 
corresponderá al nivel máximo de 
operación.  Aguas abajo del 
vertedero se construirá un perfil 
hidráulico con capacidad de verter 
3091 m3/s (volumen 1/1000 años) 
seguido de un disipador de energía.   

El arreglo final considera una 
presa de concreto compactado 
con rodillo CCR de 41 metro de 
alto, constituida por tres 
bloques, el de margen 
izquierda, cauce y margen 
derecha. En el bloque central se 
localiza el vertedor de cresta 
libre. En el bloque de margen 
derecha se aloja la obra de 
desvío que se adaptará para 
alojar el descargador de fondo. 
Hacia la ladera derecha, se 
localiza la obra de generación 
constituida por la obra de toma, 
tubería de presión, la casa de 
máquinas al pie de presa y el 
canal de desfogue.  

Capacidad del 
embalse 

22,130,000 m3 27,370,000 m3 

Ancho de 
corona 

--- 6.00 m 

Longitud de 
corona 

160 m 371.00 m 

Ubicación El área de estudio se ubica entre las 
coordenadas UTM 917000 Norte y 
909500 Norte ; y 470000 Este y 
472000 Este, adyacente al Río San 
Pablo, ubicado en el distrito de La 
Mesa, provincia de Veraguas 

El área de estudio se ubica 
entre las coordenadas UTM 
917000 Norte y 909500 Norte; y 
470000 Este y 472000 Este, 
adyacente al Río San Pablo, 
ubicado en el distrito de La 
Mesa, provincia de Veraguas. 
Margen izquierda 910010 N y 
471753 E, margen derecha 
909750 N y 471430 E. 

Costo $28,414,000.00 $48,608,963 

Hidrología 

Río San Pablo San Pablo 

Área tributaria 
al proyecto 

620.61 km2 620.61 km2 

Precipitación 3075 mm 3075 mm 
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Detalle Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría III “Proyecto 
Hidroeléctrico San Bartolo, 
aprobado mediante Resolución 
DIEORA IA 362 – 2009. 

Modificación Aprobada 

Resolución IAM-062-2014 de 
24 de junio de 2014 

media anual 

Caudal medio 38.3 m3/s 40.80 m3/s 

Caudal de 
diseño 

53 m3/s 82.00 m3/s 

Caudal 
ecológico 

3.8 m3/s 4.08 m3/s 

Nivel de aguas 
Máximas 
(NAME) 

95 msnm 82.00 msnm. Aclaración. La 
empresa ASYSTOP realizó un 
estudio para verificar que no 
haya interferencia entre los PH 
Las Cruces y San Bartolo, en el 
informe del 02 de diciembre de 
2012 reportó que los sistemas 
de referencia que se usaron en 
los proyectos son diferentes, y 
que había una diferencia de 
14.28 m entre ambos proyectos. 
De esta manera es necesario 
sumar 14.28 m a las 
elevaciones del proyecto San 
Bartolo para referirlas a las del 
proyecto de Las Cruces; 
finalmente, se comprobó que no 
hay interferencia entre los 
proyectos por lo siguiente: 
Nivel en el desfogue de Las 
Cruces: 100.00 m 
NAME de San Bartolo: 82.00 + 
14.28 = 96.28 msnm 

Nivel de aguas 
ordinarias 
(NAMO) 

90 msnm 79.00 msnm 

Nivel mínimo 
(NAMino) 

 76.00 msnm 

Capacidad al 
NAMO 
(Volumen 
máximo m3) 

22,130,000 m3 27,370,000 m3 

Capacidad al 
NAMino 
(volumen de 
operación m3) 

14,850,000 m3 18,590,000 m3 

Volumen útil 7,280,000 m3 8,780,000 m3 

Área inundable 
del embalse 

130 hectáreas 468 hectáreas en el NAME 
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Detalle Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría III “Proyecto 
Hidroeléctrico San Bartolo, 
aprobado mediante Resolución 
DIEORA IA 362 – 2009. 

Modificación Aprobada 

Resolución IAM-062-2014 de 
24 de junio de 2014 

Crecidas de proyecto 

Tr 20 años 
(obra de 
desvío) 

1798 m3/s  

Tr 50 años 
(obra de 
desvío) 

 1175.00 m3/s 

Tr 10 000 años 
(Obra de 
excedencias) 

 2165.00 m3/s 

Vertedor 

Tipo Cimacio automático Cresta libre 

Ancho libre una longitud vertedora de unos 130 
m. 

85.00 m 

Elevación de 
cresta 

95.00 msnm 79.00 msnm 

Carga sobre la 
cresta 

 3.00 m 

Caudal que 
descarga 

El vertedor estará ubicado en la 
margen izquierda en las coordenadas 
910300 N   471150 E,  diseñado para 
manejar, con el embalse a su nivel 
máximo de operaciones y 
sobrecarga, la crecida de 1 en 1000 
años con una descarga máxima de 
3091 m3/s. El vertedor está diseñado 
para manejar para la crecida 1:100 
años de 2360 m3/s. El vertedor será 
de tipo cimacio sin compuerta o 
automático y estará en la margen 
izquierda, contiguo al estribo 
izquierdo de la presa.  Las aguas 
regresan aguas abajo del eje de la 
presa a unos 360 m. 

947.00 m3/s 

Descarga de fondo 

Tipo  Conductos en presa 

No. de 
conductos 

 2 

Sección (base 
x altura) 

 Cuadrada (5.00 x 5.00) m 

Elevación de 
plantilla 

 51.00 msnm 

Caudal que 
descarga 

 968.00 m3/s 

Obra de toma 
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Detalle Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría III “Proyecto 
Hidroeléctrico San Bartolo, 
aprobado mediante Resolución 
DIEORA IA 362 – 2009. 

Modificación Aprobada 

Resolución IAM-062-2014 de 
24 de junio de 2014 

Tipo  Adosada a presa 

Caudal de 
diseño 

 82.00 m3/s 

Elevación del 
umbral 

 63.60 msnm 

Dimensiones 
(Largo x 
Ancho) 

La estructura de toma será de 
hormigón y se construirá en la 
margen izquierda, contigua al estribo 
de  la presa.  La toma estará 
compuesta por una rejilla típica de  
5,0 m x 7,0 m y una compuerta de 
5,50 x 5,00 m. De la estructura de 
toma al desarenador se construirá un 
canal de hormigón de 700 metros de 
longitud. 

22.48 x 9.29 m 

Material Fibra de vidrio. La tubería forzada 
consistirá en dos líneas de 3.15 m de  
diámetro por un largo de 
aproximadamente 75m  a base de 
fibra de vidrio. 

Acero 

Tubería de presión 

No. de tuberías   2 x 75 2 

Diámetro 3.15 m 4.00 m 

Caudal de 
diseño por 
tubería 

 41 m3/s 

Casa de máquina 

Tipo La Casa de Máquinas será 
convencional de tipo superficial y 
estará construida en la margen 
derecha del río en las coordenadas 
909690 N  471600 E.  La central 
alojará dos grupos generadores con 
turbinas Kaplan de 7,542 kw cada 
una aprovechando una caída bruta 
de  33m.  En la Casa de Máquinas 
una vez turbinadas las aguas son 
evacuadas por el canal de descarga, 
devolviendo las aguas al río San 
Pablo. 

La casa de máquinas se ubica 
en la margen derecha a pie de 
presa, es de tipo exterior. Tiene 
46.18 m de longitud, 15.75 m de 
ancho a nivel de playa de 
montaje y 20.70 m de altura. En 
ella se instalarán dos unidades 
turbogeneradoras tipo Kaplan 
de eje vertical. 
Coordenadas 909800 N y 
471530 E. El acceso a la casa 
de máquinas es mediante un 
camino que se desarrolla por la 
ladera derecha de la corona de 
la presa a la plataforma de casa 
de máquinas en la playa de 
montaje a la elevación 59.00. 
La restitución de los caudales 
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Detalle Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría III “Proyecto 
Hidroeléctrico San Bartolo, 
aprobado mediante Resolución 
DIEORA IA 362 – 2009. 

Modificación Aprobada 

Resolución IAM-062-2014 de 
24 de junio de 2014 

turbinados, se hace por medio 
de un canal de desfogue de 
sección trapecial excavado en 
roca y revestido de concreto en 
su parte inicial; la platilla 
corresponde a la elevación 
47.25 msnm; 18.00 m de ancho 
y 180.00 m de longitud. En las 
coordenadas 909650 N y 471 
650 E 

Dimensiones 
(Largo x 
Ancho) 

30,00 X 15.00 m 42.18 x 15.75 m 

Número de 
unidades 

2  3 (adiciona la turbina para 
caudal ecológico 

Caudal de 
diseño por 
unidad 

26.5 m3/s 41.00 m3/s 

Potencia por 
unidad 

7,54 MW 10.00 MW 

Potencia 
instalada 

15.084 MW 20.00 MW 

Subestación 

Tipo  Metal clad 

Punto de 
interconexión 

Sub estación San Bartolo Sub estación San Bartolo 

Longitud de 
interconexión  

2.9 km 2.9 km 

Tensión 34.5 kv 34.5 KV 

Generación 

Generación 
media anual 
total 

67,618 MWh 75.15 Gwh 

La concesión permanente de uso de agua le fue otorgada por un volumen anual 

de 948, 296,018.90 m3, a razón de 59, 837,373.42 m3 para la estación seca (enero 

a abril) y 888, 458,645.48 m3 para la estación lluviosa (mayo a diciembre), 

asegurando un caudal ecológico del 10 % del caudal promedio interanual de toda 

la serie para uso hidroeléctrico. 
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Además el promotor cuenta con los siguientes permisos: 

Permisos de tala: 

Resolución N° ARAV/255/2014 donde se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de gramíneas, rastrojos y bosques secundarios. 

Resolución N° ARAV/252/2014 donde se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de gramíneas, rastrojos y bosques secundarios. 

Resolución N° ARAV/022/2014 donde se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de gramíneas, rastrojos y bosques secundarios 

y recibo de pago. 

Resolución N° ARAV/159/2014 donde se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de gramíneas, rastrojos y bosques secundarios. 

 

Estudios de Impacto Ambiental complementarios aprobados: 

Resolución IA-ARAV-069-2014 donde se aprueba el EsIA denominado 

Instalaciones Temporales (oficinas, administrativas, comedores, patios-

depósitos de almacenamientos de materiales y talleres de mercancía, PH 

San Bartolo. 

Resolución IA-ARAV-061-2014 donde se aprueba el EsIA denominado 

“Sitios de Botaderos, PH San Bartolo. 

Resolución IA-ARAV-050-2014 donde se aprueba el EsIA denominado 

“Sitio de Préstamo de tosca y material pétreo PH San Bartolo.  

Resolución IA-ARAV-080-2014 con la cual se aprueba el EsIA denominado 

“Instalaciones temporales de trituradora y planta de hormigón”.  

Resolución IA-ARAV-101-2014, con la cual se aprueba el EsIA denominado 

“Extracción de Tosca”. 

Resolución IA-MARV-034-2015, con la cual se aprueba el EsIA denominado 

Nuevo Sitio de Botadero, PH San Bartolo. 

Resolución IA-MARV-040-2015, con la cual se aprueba el EsIA denominado 

Nuevo sitio de instalación de planta trituradora, PH San Bartolo.  
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Estudios de Impacto Ambiental complementarios en proceso de 

Evaluación  

Nuevo Sitio de préstamo de tosca y material pétreo, PH San Bartolo 

(Categoría II)  

 

 

Otros permisos Obtenidos: 

Nota DERV/373-2017 donde aprueba el Plan de Arborización y 

Reforestación.  

Nota ARAV/790/2014 donde se aprueba el tercer informe de cumplimiento 

ambiental de PH San Bartolo. 

Nota DAPV-0836-2014 donde se aprueba el plan de Rescate de PH San 

Bartolo. 

Permiso de construcción del Proyecto PH San Bartolo por parte del 

Municipio de la Mesa de Veraguas. 

Resolución N°ARAV-097-2014 para permiso de obra en cauces naturales 

para PH San Bartolo. 

Resolución N° 2014-176 donde el MICI otorga permiso a la Empresa 

Corporación de Energía del Istmo LTD, S.A. para extraer 90,000 metros 

cúbicos de tosca y piedra de cantera. 

Permiso de voladura, 073IDIASP/03, emitido por el Ministerio de Seguridad 

Pública, para el Proyecto Hidroeléctrico San Bartolo.  

Resolución MAV/219/2015 que aprueba el permiso de obra en cauce 

natural para la construcción de ataguía aguas arriba 

Resolución MAV/269/2015 que aprueba el permiso de obra en cauce 

natural para la construcción de ataguía aguas abajo. 

Resolución MAV/270/2015 que aprueba el permiso de obra en cauce 

natural, para construcción de alcantarillado de drenaje en tiempo de 

invierno, acceso a trituradora y hormigón.  
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Resolución MAV/221/2015 que aprueba el permiso de obra en cauce 

natural, para construcción de alcantarillado de drenaje en tiempo de 

invierno. 

Resolución MAV/220/2015 que aprueba el permiso de obra en cauce 

natural, para la construcción de un vado. 

 

3.2. Equipo utilizado en el proyecto, personal, avance de actividades y 

problemas afrentados durante las etapas del proyecto y soluciones 

propuestas. 

Para este periodo el Proyecto Hidroeléctrico San Bartolo, mantuvo suspendidas 

todas las actividades en el área del proyecto, razón por la cual no se utilizó 

maquinaria, equipo o vehículos. Tampoco se contó con personal laborando en el 

área.  La empresa Promotora, Corporación de Energía del Istmo LTD, S.A., está 

realizando  procesos administrativos para posteriormente gestionar la licitación de 

una nueva empresa constructora. Para las visitas de supervisión realizadas, se 

utilizó vehículos tipo pickup.  

3.3. Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto 

se encuentra en etapa de operación). 

 

Este punto no aplica pues el proyecto mantuvo suspendidas todas sus actividades.  

 

4. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

 

Para este periodo el proyecto mantuvo suspendidas todas sus actividades por lo 

que no fue necesaria la aplicación de las medidas del Plan de Manejo Ambiental y 

de la Resolución, pero de igual manera se realizan visitas de supervisión.  
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4.1. Programación de actividades para el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, periodo de evaluación. 

Cuadro No. 3. Programación de actividades para el cumplimiento de las medidas específicas del Plan de Manejo Ambiental (PMA). 

 

Medida de mitigación Tipo de Medida 
Etapa y Cronograma de 

Ejecución 
Programación de actividades 
para el periodo de evaluación. 

Aumento de la erosión 
 Establecer plan de reforestación de 

las áreas desprovistas de 
vegetación 

 Plan de reforestación con especies 
maderables y nativas 

Preventiva, Mitigadora Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

Coordinación de ejecución de 
plan de reforestación una vez se 
reinicien las actividades en el PH 
San Bartolo.  

Emisión de gases tóxicos Dar 
mantenimiento periódico a los equipos 
y maquinaria (cada tres meses) 

Preventiva Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

En el área del proyecto no se 
contó con maquinaria. 

Eliminación de flora, Destrucción de 
hábitat. Alteración de fauna 
  Establecer plan de revegetación 

de especies nativas del área. 
 Ejecutar el plan de rescate de 

fauna y recrear un ambiente similar 
en áreas cercanas. 

 Plan de capacitación a los obreros 
y personal de la obra sobre 
protección de la vida silvestre 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

Para este periodo no fue 
necesaria la aplicación del Plan 
de rescate y reubicación de 
fauna.   
 

Cambios en el paisaje  
No mitigable 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No se realizó movimiento de 
tierra.  
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Generación de ruido, Aumento de 
los niveles sonoros  
 Mantener el equipo en óptimas 

condiciones mecánicas y laborar 
solo en el día. 

 Laborar solo en jornada diurna  
 Otorgar a los trabajadores los 

equipo e implementos necesarios 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

En el área del proyecto no se 
cuenta con maquinaria.  

Compactación del suelo  
No mitigable 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No aplicó en este período. 

Generación de desechos sólidos  
Establecer un sitio para vertedero 
permanente en acuerdo con las 
autoridades municipales 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No aplicó en este período. 

Generación de desechos líquidos  
Construir sistema sanitario (tanque 
séptico con lecho percolador de arena 
y grava) 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No aplicó en este período. 

Disminución del movimiento de la 
fauna acuática  
Permitir el libre paso de los peces a 
través de los borde de la presa en lo 
posible 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No aplicó en este período.  

Disminución de la dinámica del río  
Establecer un programa de 
observación para registrar los cambios 
que se ocurren como consecuencia de 
esta variación de la dinámica del río 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No aplicó en este período. 

Posible pérdida de especies de la 
fauna acuática Establecer un 
programa de rescate de fauna acuática 
que se vean afectadas por la presa 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No aplicó en este período. 



Informe de Cumplimiento Ambiental No.19. PH San Bartolo  Página 16 
 

Eutrofización del área de embalse  
Reforestar las áreas aledañas al 
embalse para disminuir el proceso de 
eutrofización* 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No aplicó en este período. 

Sedimentación en el embalse  
Programa de reforestación y 
revegetación aplicable 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No aplicó en este período. 

Cambio en el paisaje por lámina de 
agua e infraestructuras  
No mitigable 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No aplicó para este período. 

Pérdida de suelo por inundación  
No mitigable 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No aplicó para este período. 

Pérdida de la vegetación existente  
Reforestar con especies maderables y 
nativas del área* 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No aplicó para este período.  

Alteración del hábitat acuático  
Establecer un programa de rescate de 
fauna acuática que se vean afectadas 
por la presa* 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No aplicó en este período. 

Afectación sobre los cultivos  
Asegurar en paso del agua por encima 
del caudal ecológico que permita a los 
agricultores contar siempre con el vital 
líquido* 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No aplica. Para este período el 
río mantuvo su cauce. 

Afectación del uso de suelo  
No mitigable 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

Se mantuvieron suspendidas 
todas las actividades. 

Disminución de la velocidad de la Preventiva, Etapa: construcción No aplica. Para este período el 
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corriente Establecer un programa de 
observación para registrar los cambios 
que se ocurren como consecuencia de 
esta variación de la dinámica del río* 

mitigadora, 
compensadora 

Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

río  mantuvo su cauce. 

Mano de obra 
Contratación de mano de obra local. 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

Se mantuvieron suspendidas 
todas las actividades dentro de 
la obra por lo que no se contó 
con personal laborando en el 
proyecto.  Una vez reinicie las 
actividades de construcción se 
contratará personal del área.  
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Cuadro No. 4. Programación de actividades para el cumplimiento de las Medidas del Plan de Educación Ambiental y 

Participación Ciudadana 

Medida de mitigación 
 

Tipo de 
Medida 

Etapa y Cronograma de 
Ejecución 

Programación de actividades 
para el periodo de evaluación. 

Promoción e Inducción al Proceso de Planificación. (Un Taller Por Área De Influencia): 

Primera Etapa:  
 
 Promoción del Proyecto 
 
Inducción al Proceso de Planificación 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción Cronograma 
de ejecución: abril a julio de 
2019, periodo que se evaluó.  

Se mantuvieron suspendidas todas 
las actividades de índole social o 
comunitaria.  

Identificación de Problemas, Causas y Soluciones. (Un Taller Por Área De Influencia): 

Segunda Etapa:  
 Enfoque de Desarrollo Comunitario. 
 Proceso de Identificación de 

Problemas y Búsqueda de 
Soluciones. 

 Matriz de Resultados: Identificación 
de Problemas, causas y soluciones. 
o Producción y recursos naturales. 
o Generación de empleo e ingreso 
o Educación 
o Salud 
o Crédito 
o Comercialización 
o Infraestructura y servicios básicos 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción Cronograma 
de ejecución: abril a julio de 
2019, periodo que se evaluó.  

Se mantuvieron suspendidas todas 
las actividades de índole social o 
comunitaria. 

Planificación Estratégica Participativa: (Un Taller por área de influencia): 

Tercera Etapa: 
 Visión y Misión. 
 Matriz de objetivos en forma de 

resultados por área temática 
o Producción y recursos naturales 
o Generación de empleo e ingresos 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción Cronograma 
de ejecución: abril a julio de 
2019, periodo que se evaluó.  

Se mantuvieron suspendidas todas 
las actividades de índole social o 
comunitaria.   
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Medida de mitigación 
 

Tipo de 
Medida 

Etapa y Cronograma de 
Ejecución 

Programación de actividades 
para el periodo de evaluación. 

o Salud y educación 
o Crédito y comercialización 
o Infraestructura y servicios básicos 

Plan De Acción Comunitario: (Un Taller Por Área De influencia): 

Cuarta Etapa: 
 Matriz de Resultados – Plan de 

Acción Comunitario 
o Producción y recursos naturales 
o Generación de empleo e ingresos 
o Salud y educación 
o Crédito y comercialización 
o Infraestructura y servicios básicos 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción Cronograma 
de ejecución: abril a julio de 
2019, periodo que se evaluó.  

Se mantuvieron suspendidas todas 
las actividades de índole social o 
comunitaria.   

Identificación Y Priorización De Sub – Proyectos En El Marco Del Plan De Acción: (Un Taller Por Área De Influencia): 

Quinta Etapa: 
 Identificación y Priorización de Sub – 

Proyectos. 
 Matriz de Resultados: Lista de Sub 

Proyectos Comunitarios 
 Identificación de Potenciales 

Financiamiento para Sub Proyectos 
Comunitarios 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción Cronograma 
de ejecución: abril a julio de 
2019, periodo que se evaluó.  

Se mantuvieron suspendidas todas 
las actividades de índole social o 
comunitaria. 
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Cuadro No. 5. Programación de actividades para el cumplimiento de las Medidas del Plan de Riesgo 

Medida de mitigación 
Tipo de 
Medida 

Etapa y Cronograma de 
Ejecución 

Programación de actividades 
para el periodo de evaluación. 

Mordeduras de Serpientes 

1. Todo el personal usará las botas 
adecuadas para caminar en área 
peligrosas a serpientes 

2. Instruir al jefe de la cuadrilla sobre el 
procedimiento inmediato a seguir en 
caso de accidentes con serpientes. 

Preventiva  Etapa: construcción Cronograma 
de ejecución: abril a julio de 
2019, periodo que se evaluó.  

No hubo programación de 
capacitaciones, puesto que el 
proyecto se mantuvo suspendido y 
no se contó con personal en el 
área.  

Picaduras de insectos 

3. Contar con los medicamentos indicados 
para primeros auxilios para atender 
estos casos 

4. Trasladar al afectado en caso de ser 
necesario al Centro de salud de 
Cañazas 

Preventiva  Etapa: construcción Cronograma 
de ejecución: abril a julio de 
2019, periodo que se evaluó.  

Todas las actividades se 
mantuvieron suspendidas dentro 
del proyecto, por lo que no se contó 
con personal laborando.  

Ahogamiento en el río San Pablo 

5. Establecer un perímetro de seguridad 
dentro del proyecto en el cual las 
personas puedan realizar las tareas sin 
exponerse a las corrientes del río 
principalmente en periodos de crecidas. 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción Cronograma 
de ejecución: abril a julio de 
2019, periodo que se evaluó.  

Todas las actividades se 
mantuvieron suspendidas dentro 
del proyecto. No se contó con 
personal en el área del proyecto.  
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Cuadro No. 6. Programación de actividades para el cumplimiento de las Medidas del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna 

Medida de mitigación Tipo de Medida 
Etapa y Cronograma de 

Ejecución 
Programación de actividades 
para el periodo de evaluación. 

Fauna terrestre 

Pérdida de hábitat  
No mitigable 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No se aplicó la ejecución del 
Plan de Rescate y reubicación 
de flora y fauna. Todas las 
actividades se mantuvieron 
suspendidas dentro del proyecto. 

Alteración del comportamiento 
debido a las actividades de 
construcción. Control de ruidos y 
emisión de gases a través de 
programas de manejo ambiental y 
mantenimiento adecuado de equipos 
de escape 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

Todas las actividades se 
mantuvieron suspendidas dentro 
del proyecto. No se utilizó equipo 
o maquinaria.  

Pérdida de especies. Rescatar y 
reubicar la fauna 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

No aplico la ejecución del Plan 
de Rescate y reubicación de 
flora y fauna. Todas las 
actividades se mantuvieron 
suspendidas dentro del proyecto. 

Cacería: Establecer normas estrictas 
hacia el personal para evitar cazar en 
el área. Aplicar Ley 24 de 7 de junio 
de 1995 de Vida Silvestre. Art. 40 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

Todas las actividades se 
mantuvieron suspendidas dentro 
del proyecto. No se contó con 
personal laborando en el 
proyecto.  

Fauna Acuática 

Pérdida de especies, en especial 
individuos juveniles. Recolectar 
inmediatamente después del desvío 
las especies que podrían quedar 
atrapados en rocas o sin suficiente 
agua. 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

Esta actividad se realizó en el 
mes de  mayo de 2015 y sus 
evidencias en el informe N°7.  
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Medida de mitigación Tipo de Medida 
Etapa y Cronograma de 

Ejecución 
Programación de actividades 
para el periodo de evaluación. 

Mortalidad de huevos 
 No mitigable 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

Todas las actividades se 
mantuvieron suspendidas dentro 
del proyecto. 

Pérdida de hábitat y nichos 
ecológicos. No mitigable. Se 
recomienda que las actividades se 
planifiquen de manera oportuna con la 
finalidad de restablecer el ecosistema 
original en el menor tiempo posible, por 
lo menos reorientar las aguas 
nuevamente por el canal principal del 
río. 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

Esta actividad se realizó en el 
mes de  mayo de 2015 y sus 
evidencias se presentaron en el 
informe de cumplimiento 
ambiental N°7. 

Aumento de la erosión y 
sedimentación. No mitigable, pues 
este fenómeno se desarrollará 
producto del desvío del cauce principal 
del río. Se recomienda que las 
actividades se realicen en la menor 
cantidad de tiempo posible que permita 
una rápida estabilización del 
ecosistema. 

Preventiva, 
mitigadora, 
compensadora 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: 
abril a julio de 2019, periodo 
que se evaluó.  

Se mantuvieron suspendidas 
todas las actividades dentro de 
la obra. 
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4.2. Programación de actividades para el cumplimiento de la Resolución de Aprobación (DIEORA IA -362 – 2009), 

MODIFICACIÓN IAM-062-2014. 

 

Para cumplir con la Resolución DIEORA IA – 362 –2009, la cual aprueba el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto: 

“Proyecto Hidroeléctrico San Bartolo”, y su modificación MODIFICACIÓN IAM-062-2014, la empresa promotora 

Corporación de Energía del Istmo, LTDA., S.A., realizó el siguiente programa de actividades para este período de 

evaluación, abril a julio de  2019.  

 

Cuadro No. 7. Programación de actividades para el cumplimiento de la Resolución Aprobatoria (DIEORA IA – 362 –

2009), para el periodo de evaluación. 

No. Medidas de mitigación Etapa y Programación de actividades 
Momento de Ejecución de la Medida 

1 

Cumplir con las leyes, normas, permisos, resoluciones, 
acuerdos y reglamentos de diseño, construcción, ubicación 
y operación de todas las infraestructuras que conlleva el 
desarrollo del proyecto emitidas por las autoridades e 
instituciones competentes en este tipo de actividades. 

 
Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019.  
Programación de actividades: Mantener al día el cumplimiento 
de resoluciones y reglamentos.  

2 

Coordinar con las autoridades competentes, antes del inicio 
de la obra, todo lo concerniente al transporte del equipo 
hacia y desde los terrenos donde se realizará el proyecto, 
velando por el cuidado de las calles de acceso. Para ello, 
tramitará los permisos correspondientes y seguirá las 
recomendaciones técnicas pertinentes para las diversas 
obras del citado proyecto, incluyendo la normativa referente 
a la contaminación del aire y ruido, contempladas en el 
decreto 255 del 18 de diciembre de 1998, Normas DGNTI-
COPANIT 44- 2000 y el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de 
septiembre de 2002, modificado por el Decreto Ejecutivo 1 
del 15 de enero de 2004 y el Decreto Ejecutivo 306 de 4 de 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: no se programó transporte de 
equipos.  
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No. Medidas de mitigación Etapa y Programación de actividades 
Momento de Ejecución de la Medida 

septiembre de 2002, el Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero 
de 2004, además deberá contar con la debida señalización 
de los frentes de trabajo, sitios de almacenamiento de 
materiales, y entrada y salida de equipo pesado ya sea en 
horas nocturnas y diurnas. 

3 

Previo a la tala de algún árbol, el promotor deberá tramitar 
los permisos correspondientes ante la Administración 
Regional del Ambiente correspondiente.  

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
 Programación de actividades: Para este período no se 
programó  esta actividad.  

4 

Presentar previo al inicio de la etapa de construcción, un 
inventario de flora al 20 % de intensidad para toda el área, 
y para las especies arbóreas un inventario pie a pie a partir 
de 20 cm. de “DAP” identificadas con sus respectivos 
números y volúmenes por especie, que serían necesarios 
talar en el área estrictamente a intervenir (área de embalse, 
construcciones de casa de máquina, sitio de presa, sitio del 
vertedero, sitio de la toma, tramo del canal de aducción y el 
tramo de tubería de presión y otras obras complementarias 
del proyecto). 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: Actividad ejecutada. 

5 

Por cada hectárea talada el Promotor deberá reforestar dos 
(2) hectáreas de especies nativas propias de la zona 
elegida y darle el mantenimiento necesario por espacio de 
cinco (5) años consecutivos en un sitio aprobado por la 
Administración Regional del Ambiente correspondiente. 
Esta plantación no podrá ser establecida con fines de 
aprovechamiento comercial. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019,  periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: Coordinación de ejecución de 
plan de reforestación una vez se reinicien las actividades en el 
PH San Bartolo. 

6 

Presentar ante la Administración Regional del Ambiente 
correspondiente para su aprobación, el plan de arborización 
para los márgenes del río. El Promotor está 
Obligado a mantener esta arborización por espacio de 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
. 
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No. Medidas de mitigación Etapa y Programación de actividades 
Momento de Ejecución de la Medida 

cinco (5) años consecutivos y con ello no podrá derivar 
ningún beneficio ni usufructo directo o indirecto. 

Programación de actividades: Coordinación de ejecución de 
plan de arborización una vez se reinicien las actividades en el 
PH San Bartolo.  

7 

Antes de la tala de árboles, la empresa está obligada a 
realizar la recuperación y reubicación de la flora (plantas 
epifitas y orquídeas) y cualquier otra especie endémica del 
área, así como los nidos, huevos y crías tanto de aves, 
reptiles como de mamíferos, dicha acción debe ser 
coordinada y supervisada por la Administración Regional 
del Ambiente correspondiente. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: Para este periodo se 
mantuvieron suspendidas todas las actividades en el 
proyecto, por lo que  no se programó actividades de la 
ejecución del Plan de Rescate y reubicación de Flora y fauna.  

8 

El Promotor coordinará con la ANAM, asumiendo los costos 
de rescate y reubicación de la fauna existente en el área 
prevista a intervenir, así como su área de vecindad (50 
metros a la redonda). Esta tarea debe realizarse antes del 
inicio de las actividades de construcción Durante la 
construcción y operación del proyecto, se prohíbe la caza o 
dar muerte a cualquier especie animal que se introduzca 
dentro de los predios de proyecto 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: Para este periodo se 
mantuvieron suspendidas todas las actividades en el 
proyecto, por lo que  no se programó actividades de la 
ejecución del Plan de Rescate y reubicación de Flora y fauna. 

9 

El Promotor será responsable de mantener la vigilancia y 
control para el cumplimiento de estas medidas ambientales 
de protección a la biodiversidad antes señaladas en todas 
las etapas del proyecto y advertirá a todas las personas 
que ingresen a los predios del área del proyecto, las 
normas de conservación y protección necesarias para el 
mantenimiento de la biodiversidad. Igualmente colaborará 
armónicamente con la ANAM en la conservación, 
protección y vigilancia de toda el área. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: Para este periodo se 
mantuvieron suspendidas todas las actividades dentro del 
proyecto, por lo que no se contó con personal laborando.  

10 

Para el inicio de actividades deberá contar con la 
aprobación de la concesión de uso de agua y cumplir con el 
Decreto Ley 35 de 1966, el Decreto Ejecutivo 70 de 1973 y 
la Resolución AG-0026-2000 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
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Programación de actividades: Medida ejecutada. El proyecto 
posee el Contrato de Concesión permanente de uso de agua.  

11 

Durante la construcción así como en el momento de 
operación de la hidroeléctrica, el Promotor mantendrá 
siempre un caudal mínimo establecido como caudal 
ecológico, conforme a la Resolución AG-0127-2000 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: No aplica para este período.  

12 

El promotor instalará un dispositivo, preferiblemente un 
tubo sin restricción con capacidad suficiente que garantice 
el paso del caudal ecológico en el fondo de la presa 
construida en el río San Pablo.  

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: No aplica. Para este período el 
proyecto se encuentra en construcción, pero mantiene todas 
sus actividades suspendidas.  

13 

Instalar y operar una estación limnigráfica a sus costas, 
donde se realicen mediciones del caudal ecológico. La 
información recolectada (caudales diarios) deberá ser 
presentada en un informe semestral a la Autoridad Nacional 
del Ambiente. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: No aplica. Para este período el 
proyecto se encuentra en construcción, pero mantiene todas 
sus actividades suspendidas. 

14 

Durante la construcción y operación del proyecto no se 
interferirá, con otras actividades ecoturísticas, científicas, y 
de educación ambiental debidamente autorizadas, que se 
desarrollen en la región. De igual manera, con otras 
actividades legalmente autorizadas que se desarrollen en el 
referido sitio. 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: no se interfirió con actividades 
ecoturísticas, científicas y de educación ambiental.  

15 

El Promotor tomará acciones efectivas e integrales sobre la 
generación, transporte y disposición final de los desechos 
sólidos y líquidos durante la fase de construcción y 
operación del proyecto a fin de minimizar los impactos 
ambientales. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: No aplica. Para este período el 
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proyecto se encuentra en construcción, pero mantiene todas 
sus actividades suspendidas.  

16 

Recubrir todos los taludes con vegetación o algún sistema 
eficaz que aplique para el control de la erosión y 
sedimentación del río. El Promotor aplicará las acciones 
necesarias a fin de evitar la erosión y sedimentación de los 
ríos antes y durante la construcción y operación del 
proyecto. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: No aplica. Para este período el 
proyecto se encuentra en construcción, pero mantiene todas 
sus actividades suspendidas. 

17 

Presentar ante la Administración Regional del Ambiente 
correspondiente para su aprobación, el plan de 
capacitación para el personal que laborará en las diferentes 
etapas del proyecto referente a la importancia de los 
ecosistemas fluviales y su biodiversidad, enfatizando en la 
protección de nuestro entorno. El Promotor deberá entregar 
a la ANAM después de quince (15) días hábiles de finalizar 
cada acción de capacitación un informe referente a la 
capacitación con copia del material distribuido a los 
participantes, currículum del facilitador o instructor del plan 
educativo ambiental, el listado de participantes y la 
evaluación de la capacitación realizada por los 
participantes. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: Para este periodo no se 
realizaron capacitaciones, debido a que se mantuvieron 
suspendidas  las actividades de construcción en el proyecto  

18 

Aplicar las medidas de Seguridad e Higiene a fin de evitar 
accidentes laborales. Para ello deberá cumplir con las 
Normas COPANIT 45-2000 y COPANIT 43-2001. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: No aplica. El proyecto mantiene 
todas sus actividades suspendidas y no cuenta con  personal 
en el área. 

19 
Ejecutar las obras de reforestación paralelas a la de 
construcción, para reducir al máximo la erosión en los sitios 
de botadero, los cuales serán utilizados únicamente para 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, ,  periodo que 
se evaluó. 
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desperdicios producto de la construcción. En caso de que 
alguno de los materiales que allí se depositen, represente 
un riesgo de contaminación al suelo o a las aguas 
subterráneas se deberán aplicar medidas que garanticen 
que no se dará la contaminación de los suelos y de las 
fuentes de aguas superficiales o subterráneas; entre las 
posibles medidas a implementar está el uso de geotextil. 

 
Programación de actividades: No aplica para este periodo que 
se evalúa. El proyecto mantiene todas sus actividades 
suspendidas. 

20 

Presentar cada cuatro (4) meses, ante la Administración 
Regional de la ANAM correspondiente, para evaluación y 
aprobación, mientras dure la implementación de las 
medidas de mitigación, control y compensación un informe 
sobre la aplicación y eficiencia de dichas medidas, de 
acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría III y en la presente Resolución. Igualmente 
presentará un informe sobre la variación de la flora y fauna 
en el sitio del proyecto antes y durante la ejecución del 
proyecto; dicho informe deberá ser elaborado por un 
profesional idóneo e independiente de la Empresa 
Promotora del proyecto al que corresponde el Estudio de 
Impacto Ambiental en cuestión. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: Recolección de información 
para la elaboración del informe de cumplimiento ambiental 
N°19, periodo abril a julio de 2019.   

21 

Realizar los estudios complementarios y de suelo en todas 
las áreas que serán utilizadas para el desarrollo del 
proyecto, incluyendo los sitios donde se construirá la presa, 
los sitios de máquina y obras de infraestructuras que así lo 
requieran.  

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: En este periodo se mantuvieron 
suspendidas todas las actividades.  

22 

La ruta que se establezca para el transporte de materiales 
deberá estar debidamente señalizada y los camiones 
deberán contar con la respectiva lona para cubrir los 
materiales e insumos transportados. El Promotor colocará 
letreros de avisos y señalización relativos a la protección 
ambiental, para lo cual coordinará con la Administración 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019,  periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: Se mantienen suspendidas 
todas las actividades en el proyecto, no se cuenta con equipo, 
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Regional correspondiente maquinaria o vehículos.  

23 

Cumplir con las especificaciones de acceso al proyecto por 
las vías públicas de acuerdo con la capacidad de carga y 
de circulación determinada por las autoridades 
competentes. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: El camino público fue 
rehabilitado anteriormente y cumple con todos los requisitos 
de las autoridades competentes.  

24 

Mantener la capacidad de carga de los suelos donde se 
realizará el proyecto conforme a los respectivos estudios, 
de manera de no exceder los límites de seguridad. 

Etapa: construcción 
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: Antes de iniciar la etapa de 
construcción se hicieron los estudios necesarios para 
determinar la ubicación de las instalaciones del proyecto en 
esta etapa. 

25 

Cumplir con la Resolución No. 597 de 12 de noviembre de 
7999, Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99 
"Agua Potable, definiciones y Requisitos 
Generales".  

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019,  periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: El proyecto mantuvo 
suspendida todas sus actividades por lo que no se contó con 
personal laborando en la obra. 

26 

Cumplir con la norma COPANIT-35-2000, establecida para 
la descarga de efluentes líquidos directamente a cuerpos y 
masas de agua superficiales y subterráneas 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
Programación de actividades: El proyecto mantuvo 
suspendida todas sus actividades. No se realizó ningún tipo 
de descarga al ambiente.  

27 
El Promotor del proyecto deberá construir los 
embarcaderos que sean necesarios para el desplazamiento 
de los moradores de un lado al otro del río. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
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Programación de actividades: No aplicó en este periodo. 

28 

El Promotor no podrá inundar las áreas de los cementerios 
y deberá tomar las medidas necesarias para que los niveles 
freáticos no afecten los terrenos del mismo, al igual que 
deberá construir embarcaderos garantizando el acceso a 
estas áreas. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: No aplicó en este periodo. 

29 

En cualquier conflicto que se presente en lo que respecta a 
la población afectada por el desarrollo del proyecto, el 
Promotor actuará siempre mostrando su mejor disposición 
a conciliar con las partes afectadas actuando de buena fe. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: en éste período la empresa no 
enfrentó conflictos con la comunidad. 

30 

Colocar antes de iniciar la ejecución del proyecto, un letrero 
en un lugar visible dentro del área del Proyecto, según el 
formato adjunto. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio  2019, periodo que se 
evaluó. 
 
Programación de actividades: el letreo se encuentra instalado 
en el proyecto.  

31 

Si durante alguna de las etapas del proyecto se dieran 
hallazgos de tipo arqueológico, deberán paralizarse las 
actividades y dar aviso inmediato al Instituto Nacional de 
Cultura. Las actividades podrán reiniciarse una vez que 
esta entidad autorice el rescate del hallazgo realizado 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019,  periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: durante el periodo no se dieron 
hallazgos arqueológicos.  

32 

Previo inicio de obra deberá contarse con la aprobación del 
Instituto Nacional de Cultura en lo referente a la 
prospección en el área de impacto directo: caminos de 
acceso oficinas, patio y depósitos. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019,  periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: La prospección arqueológica 
fue realizada previo al inicio de obra. 

33 Habilitar un área de almacén a la cual se le hayan aplicado Etapa: construcción  
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medidas que garanticen la no contaminación del suelo y las 
fuentes hídricas por derrames de combustibles, aceites, 
pinturas y otras sustancias que se utilicen en la obra. 

Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019,  periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: El proyecto mantiene 
suspendidas todas las actividades en la obra. Este tipo de 
material o insumo fue retirado de la obra.  

34 

Tomar las medidas de seguridad e higiene del personal a 
fin de evitar accidentes laborales. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: El proyecto mantiene 
suspendidas todas las actividades en la obra, por lo que no se 
contó con personal laborando en la obra.  

35 

Informar a la ANAM previo a su ejecución, las 
modificaciones o cambios en las técnicas y medidas que no 
estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría Ill aprobado, con el fin de verificar si estos 
requieren la aplicación del Artículo 20 del citado Decreto 
Ejecutivo 209 de 5 de septiembre de 2006 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: se cuenta con la Resolución 
DIEORA IAM-062-2014 donde se aprueba la modificación del 
EsIA PH San Bartolo.  No se realizaron otras modificaciones.  
 

36 

Previo inicio de la construcción de infraestructura se tiene 
que realizar las siguientes actividades de prevención y 
mitigación: 
a. Concienciar al personal para que éste realice el trabajo 
bajo niveles de seguridad óptima. 
b. Instalar una adecuada señalización en el área de 
construcción y operación. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: Para este periodo no se 
realizaron capacitaciones debido a la suspensión de la obra. 
No se contó con personal en la obra.  

37 

El Promotor del Proyecto será solidariamente responsable 
con las empresas que se contraten o subcontraten para el 
desarrollo o ejecución del Proyecto, respecto al 
cumplimiento del referido Estudio de Impacto Ambiental, de 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
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la presente Resolución Ambiental y de la normativa 
ambiental vigente 

Programación de actividades: El proyecto mantiene 
suspendidas todas las actividades en la obra. Una vez se 
contrate la nueva empresa constructora, deberá cumplir con 
PMA aprobado, Resolución de Aprobación y normativa 
ambiental vigente.  

38 

Si durante las etapas de construcción o de operación del 
Proyecto al que corresponde el Estudio de Impacto 
Ambiental objeto de la presente Resolución, el Promotor del 
Proyecto decide abandonar la obra, deberá: 
1. Comunicar por escrito a la Autoridad Nacional del 
Ambiente, en un plazo no mayor de treinta (30) días 
hábiles, antes de abandonar la obra o actividad. 
2. Cubrir los costos de mitigación indicados según el 
Estudio de Impacto Ambiental aprobado, así como 
cualquier otro daño ocasionado al ambiente durante las 
operaciones. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019,  periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: Para este periodo no hubo 
abandono de obra, por tanto no aplicó la medida. El proyecto 
se encuentra en suspensión temporal con un avance de 
construcción de 30%. Una vez reinicien las actividades en la 
obra se informara al Mi. Ambiente, Veraguas.  

39 

El Promotor del Proyecto, sus contratistas, asociados, 
personal contratado y subcontratado para la ejecución o 
desarrollo del Proyecto, deberán cumplir con todas las 
leyes, decretos y reglamentos ambientales. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: El proyecto mantiene 
suspendidas todas las actividades en la obra. Una vez se 
contrate la nueva empresa constructora, esta deberá cumplir 
con PMA aprobado, Resolución de Aprobación y normativa 
ambiental vigente. 

40  

Se le advierte al Promotor del proyecto que la ANAM, está 
facultada para supervisar, fiscalizar y/ o verificar, cuando 
así lo estime conveniente, todo lo relacionado con los 
planes y programas de manejo y protección ambiental 
establecidos en el Estudio de Impacto Ambiental, en la 
presente Resolución y en la normativa ambiental vigente; 
además podrá suspender el Proyecto o actividad al que 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019,  periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: Se mantiene coordinación con 
el personal de Mi Ambiente Veraguas.  
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corresponde el presente Estudio de Impacto Ambiental 
como medida de precaución por el incumplimiento de éstas 
disposiciones, independientemente de las 
responsabilidades legales correspondientes 

41 

Advertir al Representante Legal de la Corporación de 
Energía del Istmo LTD, S.A., que si durante la fase de 
desarrollo, construcción y operación del Proyecto, provoca 
o causa algún daño al ambiente, en violación a la presente 
Resolución Ambiental se procederá con la investigación y 
sanción que corresponda conforme a la Ley 41, de 1 de 
julio de 1998, "General de Ambiente de la República de 
Panamá", sus reglamentos y normas complementarias. 

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: El promotor es consciente de 
esta medida.  

42 

La presente Resolución Ambiental regirá a partir de su 
notificación y tendrá vigencia hasta de dos (2) años para el 
inicio de su ejecución.  

Etapa: construcción  
Cronograma de ejecución: abril a julio de 2019, periodo que 
se evaluó. 
 
Programación de actividades: Para este periodo no hubo 
abandono de obra, por tanto no aplicó la medida. El proyecto 
se encuentra en suspensión temporal con un avance de 
construcción  de un 30%. Una vez reinicien las actividades en 
la obra se informara al Mi. Ambiente, Veraguas. 
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5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

ADENDAS, AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

Las acciones de seguimiento y control ambiental aplicadas al proyecto 

Hidroeléctrico San Bartolo estuvieron basadas en el Estudio de Impacto 

Ambiental, que incluye el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución que lo 

aprobó. 

Para este período que se evalúa de abril a julio de 2019, el proyecto se encuentra 

en  etapa de construcción con un avance de aproximadamente un 30%, pero se 

mantuvieron suspendidas todas las actividades dentro de la obra.  Por esta razón 

en el presente informe no se presentan evidencias de aplicación de las medidas 

de mitigación, control y compensación  ambiental.  

 

5.1. Metodología para determinar la aplicación y eficiencia de las medidas de 

prevención, mitigación y control.  

 

Para determinar la eficiencia de la aplicación de las medidas de mitigación en el 

período de evaluación correspondiente al periodo abril a julio de 2019, se listan en 

cuadros todas las medidas de mitigación del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

aprobado que incluye principalmente el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y los 

compromisos establecidos en la Resolución aprobatoria del mismo.  

Seguidamente se señalan las Acciones Realizadas para cumplir con la medida 

y/o compromiso y finalmente se realiza un Análisis para determinar la Efectividad 

de la Medida, donde se dan recomendaciones para continuar, mejorar la medida 

en caso necesario y se presentan las evidencias. 
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5.2. Descripción de acciones y sus evidencias del cumplimiento de cada uno de los compromisos ambientales y 

el respectivo análisis de la efectividad de las medidas del EsIA, que incluye el Plan de Manejo Ambiental. 

El “Plan de Manejo Ambiental (PMA)” propuso una serie de medidas de mitigación que son necesarias cumplir para 

disminuir o compensar los efectos de los impactos ambientales que se producirán sobre cada uno de los recursos 

naturales durante la ejecución del proyecto. Durante este periodo no fue necesaria la aplicación de las medidas de 

mitigación debido a que el proyecto mantuvo suspendida todas sus actividades.  

Cuadro No 8. Acciones realizadas para el cumplimiento de las medidas específicas del Plan de Manejo Ambiental (PMA). 

No. Aspecto -Impacto/Compromisos y 
medidas específicas del PMA. 

Acciones  
realizadas 

Análisis de  
efectividad 

1 

Aumento de la erosión 
 Establecer plan de reforestación 

de las áreas desprovistas de 
vegetación 

 Plan de reforestación con 
especies maderables y nativas. 

Medida En Ejecución.  
Se mantuvo  la aprobación del 
Plan de Arborización y 
Reforestación mediante nota 
DRVE/373/2017.  
 

Una vez se reinicien las actividades en el 
proyecto se presentaran las posibles zonas 
para compensación. Ver anexo del 21 al 23. 
 

2 

Emisión de gases tóxicos Dar 
mantenimiento periódico a los 
equipos y maquinaria (cada tres 
meses) 

Medida En  Ejecución. El 
proyecto suspendió las 
actividades de construcción por 
lo que la maquinaria fue 
retirada del área.  
 

No hay emisión de gases tóxicos.  

3 

Eliminación de flora, Destrucción 
de hábitat. Alteración de fauna 
  Establecer plan de revegetación 

de especies nativas del área. 
 Ejecutar el plan de rescate de 

fauna y recrear un ambiente 
similar en áreas cercanas. 

 Plan de capacitación a los 

Medida en Ejecución   
Se mantuvo la aprobación del 
Plan de Arborización y 
Reforestación mediante nota 
DRVE/373/2017.  
No fue necesaria la aplicación 
del  plan de Rescate y 
reubicación de fauna.  

Una vez se reinicien las actividades en el 
proyecto se presentaran las posibles zonas 
para compensación.  Ver anexo del 21 al 23. 
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obreros y personal de la obra 
sobre protección de la vida 
silvestre 

Se han mantenido las zonas 
que se han recuperado 
naturalmente.  

4 

Cambios en el paisaje  
No mitigable 

Medida En Ejecución. Para 
este período se mantuvieron 
suspendidas todas las 
actividades en la obra. Se 
conservó la vegetación natural 
en todas las zonas del 
proyecto. 

Ver figura 2 y 3 

5 

Generación de ruido, Aumento de 
los niveles sonoros  
 Mantener el equipo en óptimas 

condiciones mecánicas y laborar 
solo en el día. 

 Laborar solo en jornada diurna  
 Otorgar a los trabajadores los 

equipo e implementos 
necesarios. 

Medida En  Ejecución.  
Se mantuvieron suspendidas 
las actividades de construcción 
por lo que no se contó con 
maquinaria o equipo en el área.  

Para este periodo no fue utilizado maquinaria 
o equipo en el proyecto. 

6 

Compactación del suelo  
No mitigable 

Medida En  Ejecución. Para 
este período se mantuvieron 
suspendidas todas las 
actividades en la obra. 

Los trabajos realizados al inicio de la obra, de 
compactación del suelo para la construcción 
de caminos y sitio de oficinas fue eficiente, ya 
que asegura la estabilidad de la rodadura y el 
suelo.  

7 

Generación de desechos sólidos  
Establecer un sitio para vertedero 
permanente en acuerdo con las 
autoridades municipales 

Medida En Ejecución.  
Para este período se 
mantuvieron suspendidas todas 
las actividades en la obra. 

No hubo generación de desechos.  

8 

Generación de desechos líquidos  
Construir sistema sanitario (tanque 
séptico con lecho percolador de 
arena y grava) 

Medida En  Ejecución. Para 
este período se mantuvieron 
suspendidas todas las 
actividades en la obra, por lo 
que no hubo personal en el 
área y no fue necesario que se 
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colocaran letrinas portátiles.  

9 

Disminución del movimiento de la 
fauna acuática  
Permitir el libre paso de los peces a 
través de los borde de la presa en lo 
posible 

Medida En  Ejecución. Esta 
medida no aplicó, el río 
continúo fluyendo libremente.   

La medida no aplicó en este periodo.  
Ver figura 3.  
 

10 

Disminución de la dinámica del 
río  
Establecer un programa de 
observación para registrar los 
cambios que se ocurren como 
consecuencia de esta variación de 
la dinámica del río 

Medida No Ejecutada. Para 
este período se mantuvieron 
suspendidas las actividades de 
construcción, por lo cual el río 
no se vio afectado. 

No se realizaron actividades que afectaran el 
río. Ver figura 3.  
 

11 

Posible pérdida de especies de la 
fauna acuática Establecer un 
programa de rescate de fauna 
acuática que se vean afectadas por 
la presa 

Medida no ejecutada. Para 
este periodo no fue necesaria 
la ejecución del plan de rescate 
y reubicación de fauna acuática 
ya que no se realizaron 
actividades dentro del río.  

 
 No se realizaron actividades que afectaran el 
río. 
 

12 

Eutrofización del área de embalse  
Reforestar las áreas aledañas al 
embalse para disminuir el proceso 
de eutrofización* 

Medida No Ejecutada. Para 
este periodo no se realizó 
actividad de reforestación 
puesto que el proyecto se 
mantuvo  suspendido.  El 
embalse no ha sido 
establecido.  

 

13 

Sedimentación en el embalse  
Programa de reforestación y 
revegetación aplicable. 

Medida No Ejecutada. El 
proyecto se mantuvo en 
construcción con suspensión 
de obras temporal. Se mantuvo 
la vegetación natural de las 
riberas del río, El embalse no 
ha sido establecido. 

Se obtuvo la aprobación del Plan de 
Arborización y Reforestación mediante nota 
DRVE/373/2017.  Ver anexo del 21 al 23. 

14 Cambio en el paisaje por lámina Medida No Ejecutada. No No aplicó para el periodo. 
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de agua e infraestructuras  
No mitigable 

aplicó para este periodo.  

15 
Pérdida de suelo por inundación  
No mitigable 

Medida No Ejecutada. No 
aplicó para este periodo. 

No aplicó para el periodo. 

16 

Pérdida de la vegetación 
existente  
Reforestar con especies 
maderables y nativas del área* 

Medida no ejecutada.  
Se conservó la vegetación 
natural de la zona y de las 
riberas del río.   

Una vez se reinicien los trabajos de 
construcción, se programa las actividades de 
reforestación. Se obtuvo la aprobación del 
Plan de Arborización y Reforestación mediante 
nota DRVE/373/2017.  Ver anexo del 21 al 
23.  
 
 

17 

Alteración del hábitat acuático  
Establecer un programa de rescate 
de fauna acuática que se vean 
afectadas por la presa* 

Medida No Ejecutada. No 
aplica. El proyecto mantiene 
suspendida toda las actividades 
el agua del río fluye libremente.  

No aplicó para este periodo. 

18 

Afectación sobre los cultivos  
Asegurar el paso del agua por 
encima del caudal ecológico que 
permita a los agricultores contar 
siempre con el vital líquido* 

Medida No Ejecutada. No 
aplica, las actividades de la 
obra se mantuvieron  
suspendidas. El agua del río 
fluye libremente.  

La medida no aplicó para este periodo. 

19 

Afectación del uso de suelo  
No mitigable 

Medida No Ejecutada. Para 
este período se mantuvieron 
suspendidas temporalmente las 
actividades de construcción. 

Las orillas de los caminos se han recuperado 
con  vegetación de la zona Ver figura 2.  

20 

Disminución de la velocidad de la 
corriente Establecer un programa 
de observación para registrar los 
cambios que se ocurren como 
consecuencia de esta variación de 
la dinámica del río* 

Medida No Ejecutada. No 
aplica 
El proyecto mantuvo 
suspendida todas sus 
actividades.  

No aplicó la medida ya que no se trabajó en el 
río durante este periodo. 

21 
Mano de obra 
Contratación de mano de obra local. 
 

Medida En Ejecución. Durante 
este periodo no se contó con 
personal en el área del 

Una vez reinicie los trabajos de construcción el 
personal del área será contratado 
nuevamente.  
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proyecto, puesto que se 
mantuvieron suspendidas las 
actividades, una vez reinicie las 
actividades de construcción se 
volverá a contratar personal del 
área.  

 

 

Cuadro No 9. Acciones realizadas para el cumplimiento de las medidas del Plan de Participación Ciudadana 

No. Compromisos y medidas del Plan de 
Participación Ciudadana. 

Acciones  
realizadas 

Análisis de  
efectividad 

Promoción E Inducción Al Proceso De Planificación. (Un Taller Por Área De Influencia:  

1 

 
Primera Etapa:  
 
 Promoción del Proyecto 
 

o Inducción al Proceso de 
Planificación 

 
Medida En Ejecución. Se mantuvieron 
suspendidas todas las actividades de índole 
social o comunitaria. 

 

Identificación De Problemas, Causas Y Soluciones. (Un Taller Por Área De Influencia :) 

2 

Segunda Etapa:  
 Enfoque de Desarrollo Comunitario. 
 Proceso de Identificación de 

Problemas y Búsqueda de Soluciones. 
 Matriz de Resultados: Identificación de 

Problemas, causas y soluciones. 
o Producción y recursos naturales. 
o Generación de empleo e ingreso 
o Educación 
o Salud 

Medida En Ejecución. Se mantuvieron 
suspendidas todas las actividades de índole 
social o comunitaria. 
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o Crédito 
o Comercialización 
o Infraestructura y servicios básicos 

Planificación Estratégica Participativa: (Un Taller por área de influencia:) 

3 

Tercera Etapa: 
 Visión y Misión. 
 Matriz de objetivos en forma de 

resultados por área temática 
o Producción y recursos naturales 
o Generación de empleo e ingresos 
o Salud y educación 
o Crédito y comercialización 
o Infraestructura y servicios básicos 

Medida No Ejecutada. Todavía no se llega a 
esta fase. 

No aplicó esta fase en el 
periodo evaluado. 

Plan De Acción Comunitario: (Un Taller Por Área De influencia: ) 

4 

Cuarta Etapa: 
 Matriz de Resultados – Plan de Acción 

Comunitario 
o Producción y recursos naturales 
o Generación de empleo e ingresos 
o Salud y educación 
o Crédito y comercialización 
o Infraestructura y servicios básicos 

Medida No Ejecutada. Todavía no se llega a 
esta fase. 

No aplicó esta fase en el 
periodo evaluado. 

Identificación Y Priorización De Sub – Proyectos En El Marco Del Plan De Acción: (Un Taller Por Área De Influencia:) 

5 

Quinta Etapa: 
 Identificación y Priorización de Sub – 

Proyectos. 
 Matriz de Resultados: Lista de Sub 

Proyectos Comunitarios 
 Identificación de Potenciales 

Financiamiento para Sub Proyectos 
Comunitarios. 

Medida No Ejecutada. Todavía no se llega a 
esta fase. 

No aplicó esta fase en el 
periodo evaluado. 
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Los riesgos asociados a la actividad de desarrollo del proyecto hidroeléctrico San Bartolo se relacionan con: Accidentes 

laborales durante la construcción; Mordeduras de Serpientes; Picaduras de insectos; Ahogamiento en las aguas del río 

San Pablo. Se aclara que durante este periodo de abril a julio de 2019, todas las actividades del proyecto se mantuvieron 

suspendidas y no se contó con personal laborando en el área.   

 

 

Cuadro No 10. Acciones realizadas para el cumplimiento de las medidas del Plan de Prevención Riesgo 

 

No. 
Compromisos y medidas del Plan de 

Prevención Riesgo. 
Acciones 
realizadas 

Análisis de 
efectividad 

Accidentes laborales  

1 

1. El personal contratado será capacitado 
previamente en las labores que vayan a 
desarrollar 

2. Proveer al personal de las herramientas y 
equipo de seguridad necesario 

3. Disponer de utensilios y medicamentos de 
primeros auxilios en un botiquín 

4. Establecer una cadena de comunicación 
de primera instancia ante cualquier 
eventualidad laboral 

5. Mantener en el área un Vehículo 
disponible para el traslado a un centro 
médico de Cañazas a cualquier persona 
que sufra algún trauma que amerite 
atención especializada. 

Medida En Ejecución.  
Para este periodo no se realizaron 
capacitaciones debido a que la obra se 
mantuvo  suspendida y no se contó con 
personal en la obra.  

No hubo personal laborando en 
la obra.  

Mordeduras de Serpientes 

2 6. Todo el personal usará las botas Medida En Ejecución  No hubo personal laborando en 
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adecuadas para caminar en área 
peligrosas a serpientes 

7. Instruir al jefe de la cuadrilla sobre el 
procedimiento inmediato a seguir en caso 
de accidentes con serpientes. 

Para este periodo la obra se mantuvo 
suspendida y todo el personal fue retirado 
de la obra. 

la obra. 

Picaduras de insectos 

3 

8. Contar con los medicamentos indicados 
para primeros auxilios para atender estos 
casos 

9. Trasladar al afectado en caso de ser 
necesario al Centro de salud de Cañazas 

Medida en Ejecución. Para este periodo 
la obra se mantuvo suspendida y no se 
contó con personal laborando en la obra.  

 

Ahogamiento en el río San Pablo 

4 

10. Establecer un perímetro de seguridad 
dentro del proyecto en el cual las personas 
puedan realizar las tareas sin exponerse a 
las corrientes del río principalmente en 
periodos de crecidas. 

Medida En Ejecución. Para este periodo el 
proyecto se mantuvieron suspendidas todas 
las actividades, no se contó con personal 
laborando en la obra. 
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El propósito del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna es disminuir los impactos negativos que las actividades de 

construcción del mencionado proyecto puedan generar sobre la vida silvestre, tanto acuática como terrestre, en especial 

de aquellas que están protegidas por las leyes panameñas. 

 
Cuadro No 11. Acciones realizadas para el cumplimiento de las medidas del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna 

No. Impactos/ Compromisos y 
medidas del Plan de Rescate y 

Reubicación de Fauna. 

Acciones  
realizadas 

Análisis de  
efectividad 

Fauna terrestre 

1 

Pérdida de hábitat  
No mitigable 

Medida En Ejecución. El trabajo de rescate 
y reubicación de fauna fue ejecutado antes 
de iniciar la construcción. En este período no 
fue necesario ejecutar el plan,  puesto que se 
mantuvieron suspendidas todas las 
actividades dentro de la obra.  

En este período no fue necesario 
ejecutar el plan. 
 
 

2 

Alteración del comportamiento 
debido a las actividades de 
construcción 
Control de ruidos y emisión de 
gases a través de programas de 
manejo ambiental y 
mantenimiento adecuado de 
equipos de escape. 

Medida En Ejecución.  
Para este periodo se mantuvieron 
suspendidas todas las actividades en la obra, 
la maquinaria y equipo fue retirada del área 
del proyecto.  

No hay maquinaria o equipo en el área 
del proyecto que genere ruido.   

3 

Pérdida de especies 
 Rescatar y reubicar la fauna 

Medida En Ejecución. El trabajo de rescate 
y reubicación de fauna fue ejecutado antes 
de iniciar la construcción. En este período no 
fue necesario ejecutar el plan,  puesto que se 
mantuvieron suspendidas todas las 
actividades dentro de la obra.  

En este período no fue necesario 
ejecutar el plan. 

4 
Cacería 
Establecer normas estrictas hacia 

Medida En Ejecución. Para este periodo 
que se evaluó no se contó con personal en el 
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el personal para evitar cazar en el 
área. Aplicar Ley 24 de 7 de 
junio de 1995 de Vida Silvestre. 
Art. 40 

área del proyecto.  
 

Fauna Acuática 

5 

Pérdida de especies, en 
especial individuos juveniles. 
Recolectar inmediatamente 
después del desvío las especies 
que podrían quedar atrapados en 
rocas o sin suficiente agua. 

Medida  Ejecutada. No aplica en este 
periodo.  Durante este periodo el río fluyo 
libremente  por el canal de desvío.  

 Ver fotografía 3.  

6 
Mortalidad de huevos  
 No mitigable 

Medida  Ejecutada. No aplica en este 
periodo.  Durante este periodo el río fluyo 
libremente por el canal de desvío. 

Ver fotografía 3. 

7 

Pérdida de hábitat y nichos 
ecológicos  
No mitigable. Se recomienda que 
las actividades se planifiquen de 
manera oportuna con la finalidad 
de restablecer el ecosistema 
original en el menor tiempo 
posible, por lo menos reorientar 
las aguas nuevamente por el 
canal principal del río. 

Medida  Ejecutada.  No aplica en este 
periodo.  Durante este periodo el río fluyo 
libremente por el canal de desvío.  
 

Ver fotografía 3. 

8 

Aumento de la erosión y 
sedimentación  
No mitigable, pues este fenómeno 
se desarrollará producto del 
desvío del cauce principal del río. 
Se recomienda que las 
actividades se realicen en la 
menor cantidad de tiempo posible 
que permita una rápida 
estabilización del ecosistema. 

Medida Ejecutada. No aplica en este 
periodo.  Durante este periodo el río fluyo 
libremente por el canal de desvío. 
 

Ver fotografía 3. 
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5.3. Descripción de acciones y sus evidencias del cumplimiento de cada uno de los compromisos ambientales y 

el respectivo análisis de la efectividad de las medidas establecidas en la Resolución de Aprobación (DIEORA IA - 

362 – 2009). 

Además de cumplir con las medidas establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental, la Resolución aprobatoria 

establece de manera complementaria las siguientes medidas que también son de obligatorio cumplimiento.
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Cuadro No 13. Acciones realizadas para el cumplimiento de las medidas que establece la Resolución de aprobación. 

No. Compromisos y medidas de la 
Resolución. 

Acciones  
realizadas 

Análisis de  
efectividad 

1 

Cumplir con las leyes, normas, 
permisos, resoluciones, acuerdos 
y reglamentos de diseño, 
construcción, ubicación y 
operación de todas las 
infraestructuras que conlleva el 
desarrollo del proyecto emitidas 
por las autoridades e instituciones 
competentes en este tipo de 
actividades. 

Medida En Ejecución. El proyecto mantuvo 
suspendidas todas sus actividades dentro de 
la obra. Se obtuvo la aprobación del Plan de 
Arborización y Plan de Reforestación. Se dio 
seguimiento al proceso evaluación en Mi. 
Ambiente Panamá, al EsIA cat. II, del proyecto 
Nuevo Sitio de Extracción PH San Bartolo y 
se entregó información complementaria 
solicitada por esta institución.. 
Se cuenta con la aprobación de los siguientes 

EsIA: Camino El Higo a San Bartolo,  

“Rehabilitación y Construcción del camino de 

la carretera Panamericana a la subestación 

San Bartolo” resolución IA-ARAV-100-2013, 

de 26 de diciembre de 2013. Resolucion 

ARAV-169-2014, de proyecto Instalacione 

temporales (oficinas administrativas, comedor) 

patios-depositos de almacenamiento de 

materiales y taller de mecanica, PH San 

Bartolo. Resolución IA-ARAV-061-2014 “Sitios 

de Botaderos, PH San Bartolo, Resolución IA-

ARAV-050-2014 “Sitio de Préstamo de tosca y 

material pétreo PH San Bartolo. Resolución 

IA-ARAV-080-2014 “Instalaciones temporales 

de trituradora y planta de hormigón”. 

Resolución IA-ARAV-101-2014, “Extracción 

de Tosca”. 

Se adjunta evidencias de:   
Nota DRVE/373/217, que aprueba el 

Plan de Arborización y Reforestación.  

Resolución N° ARAV/255/2014 donde 

se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de 

gramíneas, rastrojos y bosques 

secundarios. 

Resolución N° ARAV/252/2014 donde 

se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de 

gramíneas, rastrojos y bosques 

secundarios. 

Nota ARAV/790/2014 donde se 

aprueba el tercer informe de 

cumplimiento ambiental de PH San 

Bartolo. 

Nota DAPV-0836-2014 donde se 

aprueba el plan de Rescate de PH San 

Bartolo. 

Resolución IA-ARAV-069-2014 donde 

se aprueba el EsIA denominado 

Instalaciones Temporales (oficinas, 
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Resoluciones 39-2014, 40-2014, 41-2014 de 

permiso de obra en cauce del puente sobre la 

quebrada Santa Clara, Vado sobre la 

Quebrada Meregildo y vado sobre el río San 

Bartolo, del proyecto “Rehabilitación y 

Construcción del camino de la carretera 

Panamericana a la subestación San Bartolo”. 

Resolución ARAV-022/2014, por la cual se 

otorga permiso de limpieza de tala rasa y 

eliminación de gramíneas, del proyecto 

“Rehabilitación y Construcción del camino de 

la carretera Panamericana a la subestación 

San Bartolo, Sitios de Botaderos, PH San 

Bartolo; Sitios de Prestamos de Tosca, 

Material Petreo no Metalico, Trituradora-

Cantera, Concretera, PH San Bartolo-Sub 

Estación San Bartolo.  

Resolución DIEORA-IAM-062-2014, aprueba 

modificación PH San Bartolo. Se cuenta con 

el permiso por parte del Ministerio de 

Seguridad Pública para realizar las voladuras.  

Se obtuvo la aprobación de los EsIA  para el 

Nuevo Sitio de Botadero PH San Bartolo y 

Nuevo Sitio de Planta Trituradora.  

Se cuenta con permisos de obra en cauce 

para alcantarillas, vado y ataguías.  

 

administrativas, comedores, patios-

depósitos de almacenamientos de 

materiales y talleres de mercancía, PH 

San Bartolo. 

Resolución IA-ARAV-061-2014 donde 

se aprueba el EsIA denominado “Sitios 

de Botaderos, PH San Bartolo. 

Resolución IA-ARAV-050-2014 donde 

se aprueba el EsIA denominado “Sitio 

de Préstamo de tosca y material 

pétreo PH San Bartolo.  

Resolución DIEORA IAM-062-2014 

donde se aprueba el EsIA denominado 

PH San Bartolo con la modificación. 

Permiso de construcción del Proyecto 

PH San Bartolo por parte del Municipio 

de la Mesa de Veraguas. 

Resolución N°ARAV-097-2014 para 

permiso de obra en cauces naturales 

para PH San Bartolo. 

Resolución N° ARAV/022/2014 donde 

se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de 

gramíneas, rastrojos y bosques 

secundarios y recibo de pago. 
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Resolución N° ARAV/159/2014 donde 

se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de 

gramíneas, rastrojos y bosques 

secundarios. 

Resolución N° 2014-176 donde el MICI 

otorga permiso a la Empresa 

Corporación de Energía del Istmo 

LTD, S.A. para extraer 90,000 metros 

cúbicos de tosca y piedra de cantera. 

Ver anexos. 

Resolución IA-MARV-034-2015, con la 

cual se aprueba el EsIA denominado 

Nuevo Sitio de Botadero, PH San 

Bartolo. 

Resolución IA-MARV-040-2015, con la 

cual se aprueba el EsIA denominado 

Nuevo sitio de instalación de planta 

trituradora, PH San Bartolo.  

 

Resolución MAV/219/2015 que 

aprueba el permiso de obra en cauce 

natural para la construcción de ataguía 

aguas arriba 

Resolución MAV/269/2015 que 

aprueba el permiso de obra en cauce 

natural para la construcción de ataguía 

aguas abajo. 



Informe de Cumplimiento Ambiental No.19. PH San Bartolo  Página 50 
 

Resolución MAV/270/2015 que 

aprueba el permiso de obra en cauce 

natural, para construcción de 

alcantarillado de drenaje en tiempo de 

invierno, acceso a trituradora y 

hormigón.  

Resolución MAV/221/2015 que 

aprueba el permiso de obra en cauce 

natural, para construcción de 

alcantarillado de drenaje en tiempo de 

invierno. 

Nota DRV /373/2017, que aprueba el 

Plan de arborización y Plan de 

Reforestación.  

Ver anexo 1 al 31 

2 

Coordinar con las autoridades 
competentes, antes del inicio de 
la obra, todo lo concerniente al 
transporte del equipo hacia y 
desde los terrenos donde se 
realizará el proyecto, velando por 
el cuidado de las calles de 
acceso. Para ello, tramitará los 
permisos correspondientes y 
seguirá las recomendaciones 
técnicas pertinentes para las 
diversas obras del citado 
proyecto, incluyendo la normativa 
referente a la contaminación del 

Medida en Ejecución. El proyecto mantuvo 

suspendidas todas las actividades de la obra. 

De igual manera se cuenta con el Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado de la 

Rehabilitación y Construcción del camino de 

la carretera Panamericana a la subestación 

San Bartolo” Resolucion ARAV-159-2014. Se 

mantuvo colocadas las señalizaciones en 

todos los caminos de acceso.  

 

Se tiene la aprobación del EsIA 
“Rehabilitación y Construcción de 
Camino de la Carretera Panamericana 
a la Sub Estación San Bartolo”, 
Resolución de aprobación IA-ARAV-
100-2013.  
También el EsIA  Rehabilitación del 
camino de El Higo al PH San Bartolo. 
IA-ARAV-065-2013.  
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aire y ruido, contempladas en el 
decreto 255 del 18 de diciembre 
de 1998, Normas DGNTI-
COPANIT 44- 2000 y el Decreto 
Ejecutivo 306 de 4 de septiembre 
de 2002, modificado por el 
Decreto Ejecutivo 1 del 15 de 
enero de 2004 y el Decreto 
Ejecutivo 306 de 4 de septiembre 
de 2002, el Decreto Ejecutivo 1 
del 15 de enero de 2004, además 
deberá contar con la debida 
señalización de los frentes de 
trabajo, sitios de almacenamiento 
de materiales, y entrada y salida 
de equipo pesado ya sea en 
horas nocturnas y diurnas. 

3 

Previo a la tala de algún árbol, el 
promotor deberá tramitar los 
permisos correspondientes ante 
la Administración Regional del 
Ambiente correspondiente.  

Medida en Ejecución. El proyecto mantuvo 
suspendidas todas las actividades de la obra. 
Durante este periodo no se realizaron talas.  

 

Permisos de tala anteriormente 

otorgados: Resolución N° 

ARAV/255/2014 donde se otorga el 

permiso de tala rasa y eliminación de 

formaciones de gramíneas, rastrojos y 

bosques secundarios. 

Resolución N° ARAV/252/2014 donde 

se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de 

gramíneas, rastrojos y bosques 

secundarios. 

Resolución N° ARAV/022/2014 donde 

se otorga el permiso de tala rasa y 
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eliminación de formaciones de 

gramíneas, rastrojos y bosques 

secundarios y recibo de pago. 

Resolución N° ARAV/159/2014 donde 

se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de 

gramíneas, rastrojos y bosques 

secundarios. Ver anexos 2-3; 13-14.  

4 

Presentar previo al inicio de la 
etapa de construcción, un 
inventario de flora al 20 % de 
intensidad para toda el área, y 
para las especies arbóreas un 
inventario pie a pie a partir de 20 
cm. de “DAP” identificadas con 
sus respectivos números y 
volúmenes por especie, que 
serían necesarios talar en el área 
estrictamente a intervenir (área de 
embalse, construcciones de casa 
de máquina, sitio de presa, sitio 
del vertedero, sitio de la toma, 
tramo del canal de aducción y el 
tramo de tubería de presión y 
otras obras complementarias del 
proyecto). 

Medida En Ejecución. El proyecto mantuvo 
suspendidas todas las actividades de la obra.  
Anteriormente  se entregó ante el Mi. 
Ambiente el inventario forestal de 327 Ha, 
para el área del embalse del PH San Bartolo.  

Se entregó entrego el Inventario 

Forestal de 12 Ha, de base de presa 

PH San Bartolo y solicitud de 

inspección del Departamento de 

Forestal y el inventario Forestal de 327 

Ha, para el área de embalse de PH 

San Bartolo.  

Ver anexo 2-3. 

5 

Por cada hectárea talada el 
Promotor deberá reforestar dos 
(2) hectáreas de especies nativas 
propias de la zona elegida y darle 
el mantenimiento necesario por 
espacio de cinco (5) años 

Medida en Ejecución. El proyecto mantuvo 
suspendidas todas las actividades de la obra. 
Se obtuvo la aprobación del plan de 
Arborización y Reforestación.  

Nota de entrega del Plan de 
Reforestación. Ver anexo del 21 al 
23. 
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consecutivos en un sitio aprobado 
por la Administración Regional del 
Ambiente correspondiente. Esta 
plantación no podrá ser 
establecida con fines de 
aprovechamiento comercial. 

6 

Presentar ante la Administración 
Regional del Ambiente 
correspondiente para su 
aprobación, el plan de 
arborización para los márgenes 
del río. El Promotor está obligado 
a mantener esta arborización por 
espacio de cinco (5) años 
consecutivos y con ello no podrá 
derivar ningún beneficio ni 
usufructo directo o indirecto. 

Medida En Ejecución.  
Se obtuvo la aprobación del Plan de 
Arborización y Reforestación mediante nota 
DRVE/373/2017.  
 

Una vez se reinicien los trabajos de 
construcción, se programa las 
actividades de reforestación. Se 
obtuvo la aprobación del Plan de 
Arborización y Reforestación mediante 
nota DRVE/373/2017.  Ver anexo del 
21 al 23.  
 

7 

Antes de la tala de árboles, la 
empresa está obligada a realizar 
la recuperación y reubicación de 
la flora (plantas epifitas y 
orquídeas) y cualquier otra 
especie endémica del área, así 
como los nidos, huevos y crías 
tanto de aves, reptiles como de 
mamíferos, dicha acción debe ser 
coordinada y supervisada por la 
Administración Regional del 
Ambiente correspondiente. 

Medida en Ejecución: El proyecto mantuvo 
suspendidas todas las actividades de la obra, 
por lo que para este periodo no fue necesaria 
la aplicación del plan de rescate y reubicación 
de flora y fauna.  

En periodos anteriores se presentaron 

ante el Ministerio de Ambiente 

informes del Plan de rescate y 

reubicación de flora y fauna.  

8 

El Promotor coordinará con la 
ANAM, asumiendo los costos de 
rescate y reubicación de la fauna 
existente en el área prevista a 
intervenir, así como su área de 

Medida en Ejecución: El proyecto mantuvo 
suspendidas todas las actividades de la obra, 
por lo que para este periodo no fue necesaria 
la aplicación del plan de rescate y reubicación 
de flora y fauna. 

La empresa en su momento cumplió 

con asumir los costos para la 

recuperación,  rescate y reubicación 

de la flora y fauna dentro del proyecto.  
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vecindad (50 metros a la 
redonda). Esta tarea debe 
realizarse antes del inicio de las 
actividades de construcción 
Durante la construcción y 
operación del proyecto, se 
prohíbe la caza o dar muerte a 
cualquier especie animal que se 
introduzca dentro de los predios 
de proyecto 

 

9 

El Promotor será responsable de 
mantener la vigilancia y control 
para el cumplimiento de estas 
medidas ambientales de 
protección a la biodiversidad 
antes señaladas en todas las 
etapas del proyecto y advertirá a 
todas las personas que ingresen 
a los predios del área del 
proyecto, las normas de 
conservación y protección 
necesarias para el mantenimiento 
de la biodiversidad. Igualmente 
colaborará armónicamente con la 
ANAM en la conservación, 
protección y vigilancia de toda el 
área. 

Medida en ejecución: El proyecto mantuvo 
suspendidas todas las actividades de la obra. 
Se ha mantenido estrecha comunicación con 
el Ministerio de Ambiente.  

 

10 

Para el inicio de actividades 
deberá contar con la aprobación 
de la concesión de uso de agua y 
cumplir con el Decreto Ley 35 de 
1966, el Decreto Ejecutivo 70 de 
1973 y la Resolución AG-0026-
2000. 

Medida Ejecutada. La empresa tiene el 
Contrato de Concesión Permanente 106 – 
2010 del 24 de mayo del 2010. Resolución 
No. AG 0188 – 2011 del 13 de abril de 2011, 
la cual modifica el Contrato de Concesión 
Permanente 106 – 2010. Se realizó el pago 
del canon de uso de agua.  

Se mantiene al día la concesión de 
uso de agua aprobada.  
Ver anexo 32. 
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11 

Durante la construcción así como 
en el momento de operación de la 
hidroeléctrica, el Promotor 
mantendrá siempre un caudal 
mínimo establecido como caudal 
ecológico, conforme a la 
Resolución A G-0127-2000 

Medida no ejecutada. El proyecto se 
encuentra en la etapa de construcción, pero 
mantuvo todas las actividades suspendidas 
durante este periodo.  No se  realizaron 
actividades de construcción en el cauce del 
río.  

No aplicó en este periodo. El río 
mantuvo su caudal natural. 
Ver figura 3.  
 

12 

El promotor instalará un 
dispositivo, preferiblemente un 
tubo sin restricción con capacidad 
suficiente que garantice el paso 
del caudal ecológico en el fondo 
de la presa construida en el río 
San Pablo.  

Medida no Ejecutada. El proyecto se 
encuentra en la etapa de construcción, pero 
mantuvo todas las actividades suspendidas 
durante este periodo.  No se  realizaron 
actividades de construcción en el cauce del 
río. 

 El río fluyo libremente por el canal de 
desvío.   
Ver Figura 3 

13 

Instalar y operar una estación 
limnigráfica a sus costas, donde 
se realicen mediciones del caudal 
ecológico. La información 
recolectada (caudales diarios) 
deberá ser presentada en un 
informe semestral a la Autoridad 
Nacional del Ambiente. 

Medida no Ejecutada. El proyecto se 
encuentra en la etapa de construcción, pero 
mantuvo todas las actividades suspendidas.  
No se  realizaron actividades de construcción 
en el cauce del río. 

No aplicó en este periodo.  
 
Ver Figura 3. 

14 

Durante la construcción y 
operación del proyecto no se 
interferirá, con otras actividades 
ecos turísticos, científicos, y de 
educación ambiental 
debidamente autorizadas, que se 
desarrollen en la región. De igual 
manera, con otras actividades 
legalmente autorizadas que se 
desarrollen en el referido sitio. 

Medida en Ejecución. El proyecto se 
encuentra en la etapa de construcción, pero 
mantuvo todas las actividades suspendidas.   
No se afectaron actividades eco turísticos, 
científicas y de educación ambiental.  

No se interfirió con ninguna actividad 
durante el periodo.  

15 El Promotor tomará acciones Medida en Ejecución. El proyecto mantuvo No fue necesaria la utilización de 
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efectivas e integrales sobre la 
generación, transporte y 
disposición final de los desechos 
sólidos y líquidos durante la fase 
de construcción y operación del 
proyecto a fin de minimizar los 
impactos ambientales. 

suspendidas todas las actividades. No se 
contó con personal laborando en la obra, por 
lo que no fue necesaria la utilización de 
letrinas móviles y  recipientes para la 
recolección de la basura.  

letrinas móviles y  recipientes para la 
recolección de la basura. 

16 

Recubrir todos los taludes con 
vegetación o algún sistema eficaz 
que aplique para el control de la 
erosión y sedimentación del río. 
El Promotor aplicará las acciones 
necesarias a fin de evitar la 
erosión y sedimentación de los 
ríos antes y durante la 
construcción y operación del 
proyecto. 

Medida en ejecución. Se mantuvieron 
suspendidas todas las actividades de la obra. 
Se conservó  la vegetación natural  de la 
zona.   

Ha sido efectivo el control de la 
erosión.  
Ver figura 2. 
 

17 

Presentar ante la Administración 
Regional del Ambiente 
correspondiente para su 
aprobación, el plan de 
capacitación para el personal que 
laborará en las diferentes etapas 
del proyecto referente a la 
importancia de los ecosistemas 
fluviales y su biodiversidad, 
enfatizando en la protección de 
nuestro entorno. El Promotor 
deberá entregar a la ANAM 
después de quince (15) días 
hábiles de finalizar cada acción 
de capacitación un informe 
referente a la capacitación con 
copia del material distribuido a los 

Medida en ejecución. Durante este periodo 
el proyecto se mantuvo en suspensión y no se 
contó con personal en el área.  
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participantes, currículum del 
facilitador o instructor del plan 
educativo ambiental, el listado de 
participantes y la evaluación de la 
capacitación realizada por los 
participantes. 

18 

Aplicar las medidas de Seguridad 
e Higiene a fin de evitar 
accidentes laborales. Para ello 
deberá cumplir con las Normas 
COPANIT 45-2000 y COPANIT 
43-2001. 

Medida en ejecución. Para este periodo, 
aunque se mantuvieron suspendidas las 
actividades de construcción, por lo que no se 
contó con personal laborando en la obra. 

 

19 

Ejecutar las obras de 
reforestación paralelas a la de 
construcción, para reducir al 
máximo la erosión en los sitios de 
botadero, los cuales serán 
utilizados únicamente para 
desperdicios producto de la 
construcción. En caso de que 
alguno de los materiales que allí 
se depositen, represente un 
riesgo de contaminación al suelo 
o a las aguas subterráneas se 
deberán aplicar medidas que 
garanticen que no se dará la 
contaminación de los suelos y de 
las fuentes de aguas superficiales 
o subterráneas; entre las posibles 
medidas a implementar está el 
uso de geotextil. 

Medida En Ejecución.  
Se mantuvo la aprobación del Plan de 
Arborización y Reforestación mediante nota 
DRVE/373/2017.  
 

Una vez se reinicien los trabajos de 
construcción, se programa las 
actividades de reforestación. Se 
obtuvo la aprobación del Plan de 
Arborización y Reforestación mediante 
nota DRVE/373/2017. Ver anexo del 
21 al 23.  

20 
Presentar cada cuatro (4) meses, 
ante la Administración Regional 
de la ANAM correspondiente, 

Medida En Ejecución. El presente 
documento  corresponde al  informe de 
cumplimiento ambiental N°19.   

La empresa ha cumplido con la 
entrega de informes de cumplimiento 
ambiental. Este documento 
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para evaluación y aprobación, 
mientras dure la implementación 
de las medidas de mitigación, 
control y compensación un 
informe sobre la aplicación y 
eficiencia de dichas medidas, de 
acuerdo a lo señalado en el 
Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría III y en la presente 
Resolución. Igualmente 
presentará un informe sobre la 
variación de la flora y fauna en el 
sitio del proyecto antes y durante 
la ejecución del proyecto; dicho 
informe deberá ser elaborado por 
un profesional idóneo e 
independiente de la Empresa 
Promotora del proyecto al que 
corresponde el Estudio de 
Impacto Ambiental en cuestión. 

corresponde al  informe No. 19, 
periodo de abril a julio de 2019, 
presentado ante Mi. Ambiente. 

 
Ver anexo del 24. 
 

21 

Realizar los estudios 
complementarios y de suelo en 
todas las áreas que serán 
utilizadas para el desarrollo del 
proyecto, incluyendo los sitios 
donde se construirá la presa, los 
sitios de máquina y obras de 
infraestructuras que así lo 
requieran. 

Medida En Ejecución. Los estudios de suelo 
y geológicos correspondientes, se 
presentaron ante el Mi. Ambiente en los EsIA, 
para las actividades complementarias y los 
mismos fueron aprobados.  

 

22 

La ruta que se establezca para el 
transporte de materiales deberá 
estar debidamente señalizada y 
los camiones deberán contar con 
la respectiva lona para cubrir los 

Medida en Ejecución. Para este periodo el 

proyecto mantuvo suspendidas todas las 

actividades de construcción. Se Cuenta con la 

aprobación de los estudios de impacto 

ambiental para los caminos de acceso. 
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materiales e insumos 
transportados. El Promotor 
colocará letreros de avisos y 
señalización relativos a la 
protección ambiental, para lo cual 
coordinará con la Administración 
Regional correspondiente 

 

23 

Cumplir con las especificaciones 
de acceso al proyecto por las vías 
públicas de acuerdo con la 
capacidad de carga y de 
circulación determinada por las 
autoridades competentes. 

Medida en Ejecución. Se cuenta con los 

Estudios de Impacto Ambiental aprobado para 

los caminos de acceso.  

Se cuenta con el  EsIA categoría I, 
“Rehabilitación y Construcción de 
Camino de la Carretera Panamericana 
a la Sub Estación San Bartolo” lo cual 
ayuda en el transporte y acceso de los 
equipos al área del proyecto.  

24 

Mantener la capacidad de carga 
de los suelos donde se realizará 
el proyecto conforme a los 
respectivos estudios, de manera 
de no exceder los límites de 
seguridad.  

Medida En Ejecución. En los Estudios de 
impactos ambiental aprobados  se realizaron 
los estudios de suelo y geológicos 
correspondientes. 

Para las obras civiles a construir, en 
su momento fue realizado  los estudios 
de suelo correspondientes. 

25 

Cumplir con la Resolución No. 
597 de 12 de noviembre de 1999, 
Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 23-395-99 "Agua 
Potable, definiciones y Requisitos 
Generales". 

Medida no ejecutada Ejecución. No aplica 
en este periodo. El proyecto mantuvo 
suspendidas todas sus actividades y no se 
contó con personal laborando en el área.  

 
 

26 

Cumplir con la norma COPANIT-
35-2000, establecida para la 
descarga de efluentes líquidos 
directamente a cuerpos y masas 
de agua superficiales y 
subterráneas. 

Medida no ejecutada. No aplicó. El proyecto 
se encuentra en la etapa de construcción, 
pero mantuvo todas las actividades 
suspendidas. No hubo descargas al ambiente.  

No hubo descarga de aguas 
residuales al ambiente durante este  
periodo.  
 

27 
El Promotor del proyecto deberá 
construir los embarcaderos que 
sean necesarios para el 

Medida no Ejecutada. No aplicó, el proyecto 
se encuentra en etapa de construcción, pero 
mantuvo suspendidas todas las actividades.  

El río no fue afectado en este periodo, 
por lo cual la medida no aplicó. 
Ver fotografía 3 
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desplazamiento de los moradores 
de un lado al otro del río. 

28 

El Promotor no podrá inundar las 
áreas de los cementerios y 
deberá tomar las medidas 
necesarias para que los niveles 
freáticos no afecten los terrenos 
del mismo, al igual que deberá 
construir embarcaderos 
garantizando el acceso a estas 
áreas. 

Medida no ejecutada. No aplicó. El proyecto 
se encuentra en la etapa de construcción, 
pero mantuvo suspendidas todas las 
actividades. Para este período no se realizó 
actividad de llenado del embalse.  
 

No aplicó la medida en el periodo, no 
se realizó actividad de llenado del 
embalse.  
  

29 

En cualquier conflicto que se 
presente en lo que respecta a la 
población afectada por el 
desarrollo del proyecto, el 
Promotor actuará siempre 
mostrando su mejor disposición a 
conciliar con las partes afectadas 
actuando de buena fe. 

Medida En Ejecución. Durante este periodo 
no se presentaron conflictos con la 
comunidad. De igual manera el promotor es 
consciente de esta medida.  
 

 

30 

Colocar antes de iniciar la 
ejecución del proyecto, un letrero 
en un lugar visible dentro del área 
del Proyecto, según el formato 
adjunto. 

Medida ejecutada. El letrero se mantuvo 
colocado en el proyecto.  

Se cumple con esta medida. Ver 
figura 1.   

31 

Si durante alguna de las etapas 
del proyecto se dieran hallazgos 
de tipo arqueológico, deberán 
paralizarse las actividades y dar 
aviso inmediato al Instituto 
Nacional de Cultura. Las 
actividades podrán reiniciarse una 
vez que esta entidad autorice el 
rescate del hallazgo realizado 

Medida En Ejecución. Hasta el momento de 
la presentación de este informe no se han 
encontrado hallazgos arqueológicos.  
 

Durante el periodo evaluado, no hubo 
hallazgo arqueológico.  
 

32 Previo inicio de obra deberá Medida Ejecutada. Esta actividad se realizó No se han encontrado hallazgos 
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contarse con la aprobación del 
Instituto Nacional de Cultura en lo 
referente a la prospección en el 
área de impacto directo: caminos 
de acceso oficinas, patio y 
depósitos. 

en agosto de 2014 para liberar los sitios de 
construcción del área de presa y demás 
infraestructuras. Durante este periodo se 
mantuvieron suspendidas todas las 
actividades por lo que no se intervinieron 
áreas nuevas.  

arqueológicos.  

33 

Habilitar un área de almacén a la 
cual se le hayan aplicado 
medidas que garanticen la no 
contaminación del suelo y las 
fuentes hídricas por derrames de 
combustibles, aceites, pinturas y 
otras sustancias que se utilicen 
en la obra. 

Medida En Ejecución. El proyecto mantuvo 
suspendidas todas sus actividades en la obra.  

Resolución IA-ARAV-069-2014 donde 
se aprueba el EsIA denominado 
Instalaciones Temporales (oficinas, 
administrativas, comedores, patios-
depósitos de almacenamientos de 
materiales y talleres, PH San Bartolo.  
 

34 
Tomar las medidas de seguridad 
e higiene del personal a fin de 
evitar accidentes laborales. 

Medida En Ejecución. En este periodo el 
proyecto se mantuvo  suspendido, por lo que 
no se contó con personal en la obra.  

 

35 

Informar a la ANAM previo a su 
ejecución, las modificaciones o 
cambios en las técnicas y 
medidas que no estén 
contempladas en el Estudio de 
Impacto Ambiental Categoría Ill 
aprobado, con el fin de verificar si 
estos requieren la aplicación del 
Artículo 20 del citado Decreto 
Ejecutivo 209 de 5 de septiembre 
de 2006. 

Medida En Ejecución. No se han realizado 
nuevas modificaciones al proyecto.  

Se adjunta Resolución DIEORA-IAM-
062-2014, aprueba modificación PH 
San Bartolo. Ver anexo. 1. 

36 

Previo inicio de la construcción de 
infraestructura se tiene que 
realizar las siguientes actividades 
de prevención y mitigación: 
a. Concienciar al personal para 
que éste realice el trabajo bajo 

Medida Ejecutada: Para este periodo no se 
contó con personal en el área del proyecto. 
Una vez se reinicien las actividades se 
brindara capacitaciones al personal que se 
contrate. 
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niveles de seguridad óptima. 
b. Instalar una adecuada 
señalización en el área de 
construcción y operación. 

37 

El Promotor del Proyecto será 
solidariamente responsable con 
las empresas que se contraten o 
subcontraten para el desarrollo o 
ejecución del Proyecto, respecto 
al cumplimiento del referido 
Estudio de Impacto Ambiental, de 
la presente Resolución Ambiental 
y de la normativa ambiental 
vigente 

Medida en Ejecución El proyecto mantiene 
suspendidas todas sus actividades. El 
promotor es consciente de esta medida.  

 

38 

Si durante las etapas de 
construcción o de operación del 
Proyecto al que corresponde el 
Estudio de Impacto Ambiental 
objeto de la presente Resolución, 
el Promotor del Proyecto decide 
abandonar la obra, deberá: 
1. Comunicar por escrito a la 
Autoridad Nacional del Ambiente, 
en un plazo no mayor de treinta 
(30) días hábiles, antes de 
abandonar la obra o actividad. 
2. Cubrir los costos de mitigación 
indicados según el Estudio de 
Impacto Ambiental aprobado, así 
como cualquier otro daño 
ocasionado al ambiente durante 
las operaciones. 

Medida no Ejecutado. El proyecto mantuvo 
suspendidas temporalmente las actividades  
de la etapa de construcción,  el Promotor No 
ha considerado el abandono del proyecto.  El 
proyecto se encuentra con un 25-30% de 
avance.  

Durante este periodo el Proyecto se 
mantuvo suspendido 
temporalmente.  Una vez reinicie las 
actividades de construcción, el 
promotor  informara al Ministerio de 
Ambiente.  
 

39 
El Promotor del Proyecto, sus 
contratistas, asociados, personal 

Medida En Ejecución. El promotor es 
consciente de esta medida.  
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contratado y subcontratado para 
la ejecución o desarrollo del 
Proyecto, deberán cumplir con 
todas las leyes, decretos y 
reglamentos ambientales. 

40  

Se le advierte al Promotor del 
proyecto que la ANAM, está 
facultada para supervisar, 
fiscalizar y/ o verificar, cuando así 
lo estime conveniente, todo lo 
relacionado con los planes y 
programas de manejo y 
protección ambiental establecidos 
en el Estudio de Impacto 
Ambiental, en la presente 
Resolución y en la normativa 
ambiental vigente; además podrá 
suspender el Proyecto o actividad 
al que corresponde el presente 
Estudio de Impacto Ambiental 
como medida de precaución por 
el incumplimiento de éstas 
disposiciones, 
independientemente de las 
responsabilidades legales 
correspondientes 

Medida En Ejecución. El promotor es 
consciente de esta medida.  
  

 

41 

Advertir al Representante Legal 
de la Corporación de Energía del 
Istmo LTD, S.A., que si durante la 
fase de desarrollo, construcción y 
operación del Proyecto, provoca o 
causa algún daño al ambiente, en 
violación a la presente Resolución 
Ambiental se procederá con la 

Medida en ejecución.  El promotor está 
consciente de esta medida.  
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investigación y sanción que 
corresponda conforme a la Ley 
41, de 1 de julio de 1998, 
"General de Ambiente de la 
República de Panamá", sus 
reglamentos y normas 
complementarias. 
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR. 

 

Es importante mencionar que para este período que comprende de abril  a julio de 

2019,  se mantuvieron  suspendidas todas las actividades de construcción del 

Proyecto Hidroeléctrico San Bartolo,  no se contó con maquinaria o equipo,  ni con  

personal en el área del proyecto, razón por la cual en este informe de 

cumplimiento ambiental no se presentan evidencias de la aplicación de medidas 

de mitigación, control y compensación. La empresa promotora  está en la espera 

de la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental,  Categoría II del proyecto 

denominado “Nuevo Sitio de Extracción PH San Bartolo”, con este proyecto se 

extraerá el material necesario para poder continuar con la construcción de la presa 

del Proyecto Hidroeléctrico San Bartolo.  

Se recomienda al Promotor:  

 Mantener la vigilancia en el área del proyecto.  

 Informar al Ministerio de Ambiente – Veraguas, el reinicio de actividades de 

construcción del proyecto.  

 Continuar con la ejecución del Plan de Manejo ambiental establecido en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado y las medidas de la Resolución de 

aprobación, para así seguir  cumpliendo con la  normativa ambiental 

vigente.  

Los resultados de la evaluación ambiental durante éste período que abarca desde 

abril a julio de  2019 y que corresponde al informe de Cumplimiento  ambiental 

N°19, el cual se presenta al Ministerio de Ambiente para su consideración, 

muestra que aunque el proyecto Hidroeléctrico San Bartolo mantenga suspendida 

temporalmente sus actividades, el Promotor del proyecto Corporación de Energía 

del Istmo LTD, S.A., está cumpliendo con los compromisos adquiridos en el 

Estudio de Impacto Ambiental y  la resolución que lo aprueba.   
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7. ANEXO 

 

Anexo 1. Registro fotográfico 

 

 

 

El letrero de aprobación del proyecto se mantiene colocado 

 

 
 

Foto 1. Letrero de aprobación.  
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Medias de mitigación contra la erosión y sedimentación 

 

Con la llegada de la estación lluviosa, la vegetación del área se recuperó 

rápidamente. En la zona del proyecto se conservaron las especies vegetales 

pioneras como balsos, jordancillo,  guarumo entre otras.  No se realizaron tala de 

árboles.  

 

  

  
 

 

Figura 2.Vegetación de la zona.  
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Durante este periodo se mantuvieron suspendidas todas las actividades de 

construcción. El río San Pablo continuó fluyendo libremente por el canal de desvío.  

 

 

                 

            
 

 

Figura 3. Sitio de presa, río San Pablo. 

 

 

 

 

 



 

Informe de Cumplimiento Ambiental No. 19. PH San Bartolo Página 69 
 

 

Anexo 2. Otros anexos. (Formatos auxiliares de cumplimiento ambiental, actas 

de reunión con la comunidad, planos, mapas, concesiones, otros permisos, etc).  

 

 

Se adjuntan los siguientes anexos:  

1. Resolución de Aprobación DIEORA-IA-362-2009 y su Modificación 

Resolución No. IAM-062-2014. 

2. Resolución N° ARAV/255/2014 donde se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de gramíneas, rastrojos y bosques secundarios. 

3. Resolución N° ARAV/252/2014 donde se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de gramíneas, rastrojos y bosques secundarios. 

4. Nota ARAV/1057/2014 inspección por parte del Departamento de 

Biodiversidad y Vida Silvestre. 

5. Nota DAPV-0836-2014 donde se aprueba el plan de Rescate de reubicación 

de flora y fauna  de PH San Bartolo. 

6. Resolución IA-ARAV-069-2014 donde se aprueba el EsIA denominado 

Instalaciones Temporales (oficinas, administrativas, comedores, patios-

depósitos de almacenamientos de materiales y talleres de mercancía, PH 

San Bartolo. 

7. Resolución IA-ARAV-061-2014 donde se aprueba el EsIA denominado 

“Sitios de Botaderos, PH San Bartolo. 

8. Resolución IA-ARAV-050-2014 donde se aprueba el EsIA denominado “Sitio 

de Préstamo de tosca y material pétreo PH San Bartolo.  

9. Resolución IA-ARAV-034-2015 donde se aprueba el EsIA denominado 

“Nuevos sitios de botadero, PH San Bartolo” 

10. Resolución IA-ARAV-040-2015 donde se aprueba el EsIA denominado 

“Nuevo sitio de instalación de planta trituradora, PH San Bartolo” 

 

11. Permiso de construcción del Proyecto PH San Bartolo por parte del 

Municipio de la Mesa de Veraguas. 

12. Resolución N°ARAV-097-2014 para permiso de obra en cauces naturales 

para PH San Bartolo. 
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13. Resolución N° ARAV/022/2014 donde se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de gramíneas, rastrojos y bosques secundarios. 

14. Resolución N° ARAV/159/2014 donde se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de gramíneas, rastrojos y bosques secundarios. 

15. Resolución N° 2014-176 donde el MICI otorga permiso a la Empresa 

Corporación de Energía del Istmo LTD, S.A. para extraer 90,000 metros 

cúbicos de tosca y piedra de cantera. 

16. Entrega del Informe de Fauna Acuática del Río San Bartolo del PH San 

Bartolo. 

17. Entrega del Primer informe del Plan de Rescate y reubicación de flora y 

fauna.  

18.  Entrega del Plan de rescate y reubicación de fauna acuática para el desvío 

del río San Pablo y construcción de ataguías.  

19. Nota de aprobación del Plan de rescate y reubicación de fauna acuática 

para el desvío del río San Pablo y construcción de ataguías. 

20. Entrega de informe del rescate y reubicación de fauna acuática, durante la 

construcción de las ataguías y desvío del río San Pablo.  

21. Nota de entrega al Ministerio de Ambiente  del Plan de Reforestación y 

arborización.  

22. Nota DRVE/373/201  con la cual el Mi. Ambiente  aprueba el Plan de 

Arborización y Plan Reforestación   

23. Respuesta a Nota DRVE/373/201  

24. Notas de entrega al Mi. Ambiente  de los   informes  de Cumplimiento 

Ambiental de PH San Bartolo 

 

25. Resolución MAV/269/2015, que otorga el permiso de obra en Cauces 

Naturales para la construcción de ataguía aguas abajo  en el Proyecto 

Hidroeléctrico San Bartolo.  

 

26. Resolución MAV/221/2015, que otorga el permiso de obra en Cauces 

Naturales para la construcción de alcantarilla de drenaje en tiempo de 

invierno, Proyecto Hidroeléctrico San Bartolo.  
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27. Resolución MAV/ 219/2015, que otorga el permiso de obra en Cauces 

Naturales para la construcción de obra de desvío y ataguías del Proyecto 

Hidroeléctrico San Bartolo.   

 

28. Recibo de pago por el canon anual de uso de agua, 2016, 2017 y 2018. 

2019 

 

 

29. Solicitud de información al Mi. Ambiente sobre el Proceso de Evaluación del 

EsIA, Cat II Nuevo Sitio de préstamo de tosca y material pétreo, PH San 

Bartolo.  

 

30.  Nota DIEORA-DEIA-NC-0029-2402-2017, emitida por el Mi. Ambiente. 

 

31.  Respuesta a Nota DIEORA-DEIA-NC-0029-2402-2017.  

 

32. Contrato de Concesión Permanente de uso agua No. 106 – 2010. 
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1. Resolución de Aprobación DIEORA-IA-362-2009 y su Modificación 

Resolución No. IAM-062-2014. 
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2.  Resolución N° ARAV/255/2014 donde se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de gramíneas, rastrojos y bosques secundarios. 
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3. Resolución N° ARAV/252/2014 donde se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de gramíneas, rastrojos y bosques secundarios. 
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4. Nota ARAV/1057/2014 inspección por parte del Departamento de 

Biodiversidad y Vida Silvestre. 
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5. Nota DAPV-0836-2014 donde se aprueba el plan de Rescate de reubicación 

de flora y fauna de PH San Bartolo. 
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6. Resolución IA-ARAV-069-2014 donde se aprueba el EsIA denominado 

Instalaciones Temporales (oficinas, administrativas, comedores, patios-

depósitos de almacenamientos de materiales y talleres de mercancía), PH 

San Bartolo. 
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7. Resolución IA-ARAV-061-2014 donde se aprueba el EsIA denominado 

“Sitios de Botaderos, PH San Bartolo.  
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8. Resolución IA-ARAV-050-2014 donde se aprueba el EsIA 

denominado “Sitio de Préstamo de tosca y material pétreo PH San 

Bartolo. 
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9. Resolución IA-ARAV-034-2015 donde se aprueba el EsIA 

denominado “Nuevos sitios de botadero, PH San Bartolo. 
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10. Resolución IA-ARAV-040-2015 donde se aprueba el EsIA 

denominado “Nuevo sitio de instalación de planta trituradora, PH 

San Bartolo” 
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11. Permiso de construcción del Proyecto PH San Bartolo por parte del 

Municipio de la Mesa de Veraguas 
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12. Resolución N°ARAV-097-2014 para permiso de obra en cauces naturales 

para PH San Bartolo. 
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13. Resolución N° ARAV/022/2014 donde se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de gramíneas, rastrojos y bosques secundarios. 
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14. Resolución N° ARAV/159/2014 donde se otorga el permiso de tala rasa y 

eliminación de formaciones de gramíneas, rastrojos y bosques secundarios. 
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15. Resolución N° 2014-176 donde el MICI otorga permiso a la Empresa 

Corporación de Energía del Istmo LTD, S.A. para extraer 90,000 metros 

cúbicos de tosca y piedra de cantera. 
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16. Entrega del Informe de Fauna Acuática del Río San Bartolo del PH San 

Bartolo 
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17. Entrega del Primer informe del Plan de Rescate y reubicación de 

flora y fauna.  
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18. Entrega del Plan de rescate y reubicación de fauna acuática para el 

desvío del río San Pablo y construcción de ataguías.  
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19. Nota de aprobación del Plan de rescate y reubicación de fauna 

acuática para el desvío del río San Pablo y construcción de ataguías. 
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20. Entrega de informe del rescate y reubicación de fauna acuática, 

durante la construcción de las ataguías y desvío del río San Pablo.  
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21. Nota de entrega al Mi. Ambiente del Plan de Reforestación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Informe de Cumplimiento Ambiental No.19. PH San Bartolo Página 154 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Informe de Cumplimiento Ambiental No.19. PH San Bartolo Página 155 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22. Nota de aprobación DRVE/373/201 del Plan de Arborización y Plan 

Reforestación. 
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23. Respuesta a Nota DRVE/373/201 
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24. Notas de entrega al Mi. Ambiente  de los   informes  de Cumplimiento 

Ambiental de PH San Bartolo 
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25. Resolución MAV/269/2015, que otorga el permiso de obra en Cauces 

Naturales para la construcción de ataguía aguas abajo  en el Proyecto 

Hidroeléctrico San Bartolo. 
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26. Resolución MAV/221/2015, que otorga el permiso de obra en Cauces 

Naturales para la construcción de alcantarilla de drenaje en tiempo de 

invierno, Proyecto Hidroeléctrico San Bartolo. 
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27. Resolución MAV/ 219/2015, que otorga el permiso de obra en Cauces 

Naturales para la construcción de obra de desvío y ataguías del 

Proyecto Hidroeléctrico San Bartolo. 
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28. RECIBOS DE PAGOS POR EL CANON ANUAL DE USO DE AGUA AÑOS  

2016, 2017 Y 2018. 
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29. Solicitud de información sobre el Proceso de Evaluación del EsIA, Cat II 

Nuevo Sitio de préstamo de tosca y material pétreo, PH San Bartolo. 
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30. Nota DIEORA-DEIA-NC-0029-2402-2017, emitida por el Mi. Ambiente. 
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31. Respuesta a Nota DIEORA-DEIA-NC-0029-2402-2017 
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